
COYHAIOUE

REF LLAMA A CONCURSO PUBLICO
PARA PROVEER CARGOS QUE SE
INDICAN Y APRUEBAN BASES DEL
CONCURSO.

DECRETGN" 4u3
..YHATQUE' 

o1FEB2021
vtsTos:
Las atr¡buc¡ones que me confieren la Ley 18.695 del 31 de marzo de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modif¡caciones; el Fallo del Tr¡bunal Electoral Regional, de fecha 2l de
noviembre de 2016 y el Acta de Constitución del Honorable Concejo de la Comuna de Coyhaique, de
fecha 06 de diciembre de 2016; la Ley 18.695, el art. 77 y 78 de la Ley 18.883, y,

CONSIDERANDO:

1. La ley 20.922 de fecha 25 de mayo 2016, que "Modif¡ca disposiciones apl¡cables a los

func¡onarios Municipales y Entrega nuevas competencias a la Subsecretaria de Desarrollo Regional y

Adm¡n¡strativo".
2. El Reglamento N"1 1 de fecha 10 de octubre de 2019, publ¡cado en el Diario Oficial de la
República de Chile, el l8 de diciembre de 2019, en su NÚm,42.531.
3. El artículo 47" ter de la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
4. El Decreto Alcaldicio N'943 de fecha 19 de agosto de 2O2O, que encasilla al personal en los

cargos y grados respectivos de la planta de personal de la L Municipalidad de Coyhaique, a partir del

1 dé agosto de 2O2O, conforme a lo establecido en el artículo 49"ter, letra a) de la Ley Orgánica

Constituc¡onal de M u n¡cipal¡dades.
5. El Decreto Alcaldicio N'1090 de fecha 29 de octubre de 2020, que asciende a funcionarios
Municipales y declara cargos vacantes en la Planta de personal de la l. Municipalidad de Coyhaique.

6. El Decreto Alcaldicio N'323 de 27 de enero del 2021, que Declara desierto Concurso Publico

cargo Abogado.
l. La ñecesidad de proveer cargos vacantes, "Profesional 10' EMS, Abogado", "Jefatura 10"

E.M.S.", ,'Jefatura 
1 l. E.M.S. Dirección de Desarrollo comunilario - oficina de organizaciones

Comunitarias", "Jefatura l2' E.M.S. Departamento de Desarrollo Económico y Territorial - Oficina de

Turismo", "Profesional 1 1" E.M.S.", "Profesional 12" E.M.S. Dirección de Desarrollo Comunitario -
Asistencia Social ", Técnico t6'E.M.S., "Técnico 17" E.M.S.' , en la mediante Concurso Público,

dicto el sigu¡ente:

DECRETO:

Coyhaique, en escalafón y grado que se indica:

/ Profesional l0' EMS, Abogado.
/ Jetalura 10" E.M.S.
/ Jefatura .'l I " E.M.S. D¡recc¡ón de Desarrollo comunitario - ofic¡na de organ¡zac¡ones

Comunitarias.
/ Jefalura 12. E.M.S. Departamento de Desarrollo Económico y Territorial - oficina de

Tur¡smo.
/ Profesional 11' E.M.S.
r' Profesional 12" E.M.S. Dirección de Desarrollo comunitario - Asistencia social.
/ Técnico 16' E.M.S.
/ Técnico 17" E.M.S.
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PROFESIONAL :

CARGO
CALIDAD
NO DE CARGOS :

REMUNERACIÓN

Primera Etapa

Segunda Etapa

Tercera Etapa

Cuarta Etapa

APRUÉBASE las sigu¡entes bases administrativas que regirán el proceso del concurso público
para la provis¡ón de los cargos señalados anteriormente:

NICIPALIDAD DE COYHAI E

BASES LLAMADO CONCURSO BLICO DE ANTECEDENTES

U

SEGUNDO: DISPOS IONES GENERALES

1.- Los ingresos a cargos de planta, en calidad de titular serán provistos por Concurso Público, Todas las personas que
cumplan con los requisitos correspondientes tendrán el derecho a postular en igualdad de condiciones.

2.- El objetivo del Abogado de Asesoria Juridica de la Municipalidad de Coyhaique es prestar asesoría y defensa jurid¡ca
al Alcalde, Concejo y unidades municipales, de tal manera que el accionar de la Municipalidad se ajuste al marco legal
correspondiente.

3.- El proceso contemplará 4 Etapas que se realizarán de acuerdo con Cronograma:

Ape(ura y Examen de admisibilidad de la postulación

Evaluación de antecedentes curriculares
Evaluac¡ón técn¡ca
Entrevrstas Personales y propuesta a Alcalde

4.- En v¡rtud de la cont¡ngencia sanitana por pandemia COVID-19, la Región de Aysén tiene como requ¡s¡to de ¡ngreso el
contar con los s¡gu¡entes documentos:
- Permiso intenegional: Se obtiene en Comisaría Virtual.- Pasaporte Sanitario: www,c19.cl
- PCR con resultado negativo que no supere las 72 horas de tomada la muestra.
Por lo cual, se le emitirá un certificado desde el ¡/unicipio de Coyhaique para que el postulante asistir a rendir las etapas
presenciales del actual proceso.

De igual manera, a los postulantes que se encuentre en la región de Aysén pero fuera de la comuna de Coyhaique y que
requ¡eren ingresar a ésla para rend¡r las etapas presenciales del proceso, se les emitirá un certificado desde el Munic¡p¡o.
Cabe señalar que los postulantes que no puedan asistir a las etapas en forma presencial pueden solicitar la real¡zación de
esta de manera remota,

5.- Las presentes Bases de Llamado a Concurso están sujetas a mod¡f¡cación en forma (modalidad de evaluación tecnica
y/o entrevista personal) por la actual Contingencia Sanitar¡a por pandem¡a COVID-1g

TERCERO: PE IL DEL CARGO
Título
Por la naturaleza del cargo quien postule debe poseer Título de Abogado

Funciones Drincioales
A nivel general

1. Asesorar y orientar a la jefatura directa sobre diferentes materias relacionadas con su cargo y formación.
2. Diseñar, analizat y ejecutar politicas, programas y proyectos, además de prestar orientación en las diversas

materias relac¡onadas con su dependencia y formación.

iiiiiv:¿óyhárque¡
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PRIMERO: IDENTIFICACIÓN DEL LLAMADO A CONCURSO

Grado l0'E.M.S.
Abogado de Asesoria Jurídica
Planta
Uno

2.080.389 total de haberes. - No incluye Asignac¡ón de Me.joramiento a laGestión Mun¡c¡pal
y Bono Zonas Extremas. (Trimestrales).
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3, Desarrollas y gestionar programas o proyectos a escala de objet¡vos operativos.

4, Realizar o participar en la realización de estudios de gestión en materias de su competencia profesional.

5, Verificar la pertinencia de actividades relacionadas con su conocimiento especializado de acuerdo con las

disposiciones legales y reglamentafl as vigentes.

A nivel especiflco
'1. Contrataciónpública
2. A requerimiento del Alcalde, iniciar y defender los juicios en que la municipalidad sea parte o tenga interés,

3. Prestar asesoria juridica o defensa de la comunidad cuando sea procedente y el alcalde asi lo determine.

4. lnformar en derecho todos los asuntos legales que elconcelo y las unidades munic¡pales le planteen, manteniendo

un archivo rctualizado, para lo cual deberá considerar la jurisprudencia de la Contraloria General de la Republica.

5. Orientar periódicamente a las unidades municipales respecto de las nuevas disposiciones legales y reglamentarias

pertinentes.

6. Dar forma y mantener periódicamente actual¡zados los titulos de los bienes raices municipales.

7. Velar porque los contratos y cualquier otro acto jurídico que celebre la municipalidad se encuentre ajustado a

derecho.

8, Efectuar tas investigac¡ones y sumarios adm¡nistrativos cuando lo ordene el Alcalde, o ejercer la supervig¡lancia

en la substanc¡ación de estos procedimientos cuando sean encargados a funcionanos de otras unidades.

9. Estudiar, analizar y redactar los proyectos de ordenanzas municipales, reglamentos y bases administrativas para

llamados a propuestas públicas o privadas y otros documentos que le encomiende el Alcalde.

10. Emitir los informes que le sol¡cite el Alcalde para efectuar consultas o peticiones a la Contraloría General de la

Republica cuando existan vacios en Ia ley o existan disposicionescontradictorias.

11. Mantener actualizada la legislación relativa a las municipalidades, leyes, reglamentos, decretos supremos,

c¡rculares de Contraloria, Ministerio del lnterior, etc. lnformando las innovaciones respecto a las disposiciones

legales y reglamentarias pertinentes.

12. Mantener archivos de las ordenanzas, reglamentos, concesiones, convenios, actos y contratos firmados por la

Municipalidad,
'13, Emitir los informes que le sean requer¡dos en materia de su competencia.
'14. Efectuar la cobranza administrativa y judicial de impuestos, derechos, concesiones, arr¡endos e impuesto terntorial,

en este caso, cuando proceda,

15. Real¡zar las gest¡ones necesarias para las expropiaciones de bienes inmuebles.

16. Otras funciones que la ley señale o que la autoridad superior Ie asigne de conformidad a la legislac¡ón vigente.

Competencias Técnicas o Conoci mt deseables

Para el conecto ejercic¡o del cargo y en pos de una gestión eficiente y eficaz, idealmente se espera que el postulante

presente las sigu¡entes Competencias Técnicas o conocimientos deseables:

ConoCimientos en Normativa Municipal, Derecho administrativo, Derecho Municipal, Derecho Civil, Derecho

Penal, Derecho Laboral, Derecho Ambiental, Contratación Públ¡ca.

- Capacitación en Compras Públicas.

1.- Poseer Titulo profesional o univers¡tario de alguna de las carreras antes mencionadas de al menos 8 semestres de

duración, otorgado por una instituciÓn de educaciónsuperior del Estado o reconoc¡da por éste.

2.- Cumplir con los requisitos para el ingreso a la Administración Pública de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 54

de la Ley 18575 Orgánica Constituiional de Bases Generales de la Administración del Estado Texto refundido

coordinado y sistematizado por DFL l.'19653 y de ingreso a la administración Mun¡cipal de conformidad con lo dispuesto

en Artículos 8., 100 y l'lo de la Ley 18.883 de '1989 sobre Estatuto Administrativo de Func¡onar¡os Municipales.

TO: RE UISITOS PARA OPTAR AL

QUINTO: REOUISITOS DE ADMISIBILIDAD DE LA POSTU LACIÓN

'1,- postular formalmente y por ¡a via establecida al efecto por Ia llustre Munic¡palidad de Coyhaique, haciendo uso de los

formatos obligatorios y adjuntando la documentación a Ia que se haya dado el carácter de obligatoria y en el formato (original

rMl n,,tir(l¡l ¡e ( .yn,úp¡ Í,rnr roA'll),r, v,/ ú,/[ / rrx
viü¡, coyh¡q!:j:!



COYHAIOUE

o copia) en que haya sido solicitada

2.- Acreditar poseer título de Abogado otorgado por la Excelentisima Corte Suprema del Estado de Chile. Se entenderá
que se cumple con este requisito al presentarse Copia o Certificado de Título, sin perjuicio de posteriormente y en el evento
de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentación de Certificado de Título original.

3,- Acreditar poseer titulo profesional o universitano Licenciatura en Ciencias Jurídicas, mediante la presentación de esta
otorgada por una institución de educacjón del Estado o reconocido por éste. Se entenderá que se cumple con este requis¡to

al presentarse Copia o Certif¡cado de Titulo profesional o universitario, sin perjuicio de posteriormente y en el evento de
haberse adjud¡cado el concurso, ex¡girse la presentación de Certificado de Titulo original.

O: POSTULACIÓN

Plazo para postular: el plazo máxrmo para la postulación será el 12 de febrero de 2021 hasta las 13:00 horas.

Formalización de la postulación: La postulación se entenderá formalizada por el ingreso dentro del plazo

Al formulario de postulación denominado Anexo 1 del presente documento se deberán adjuntar todos los antecedentes que

tengan el carácter de obl¡gatorio según las presentes Bases.
Todos los documentos requeridos deberán ser digital¡zados, en formato de preferencia PDF y/o similares, y enviados a la
casilla concursoabooado@covhaique.cl; indicando en el asunto del correo "Postulación Profesional grado 10"
Abogado". Una vez recib¡da la postulación, se confirmará la recepción de los antecedentes a través de este m¡smo medio.
En caso de que el archivo este dañadono se cons¡derará en la postulación.

Solo se reconocerá como entrega de antecedentes el primer coneo electrónico enviado por el postulante. Si se env¡ara
un coneo adicional donde se adjunten documentos faltantes, éstos no serán considerados en el proceso. Una vez
terminado el plazo de postulación, no se recibirán nuevas solicitudes ni tampoco se admitirán antecedentes adicionales, a
menos que el Comité de Selecc¡ón lo requiera.

Documentos Dor ad untar (escaneados):

1 .- Formulario de Postulac¡ón (Anexo 1) (Obligatorio)
2.- Curriculum vitae. (Anexo 2)

3.- Declarac¡ón Jurada Simple (Anexo 3) (0bligatorio)
4.- Fotocopia de Cédula de ldentidad por ambos lados (Obligator¡o)
5.- Certificados de Título, en original o Copia del m¡smo documento o Certificado electrónico del mismo y sin perjuicio

de posteriormente y en el evento de habeBe adjudicado el concurso, exigirse la presentación de Certificado de Título en
original. (0bligatorio)
6.- Certificado de S¡tuación Mil¡tar, en el caso de postulantes varones (Obligatorio)
7.- Certificado de Antecedentes para todo tÉmite. (Obl¡gatorio)
8,- Certificados de Capacitaciones.
9.- Certificados de Experiencia laboral originalcon indicación de la fecha de inicio, término deltrabajo y nombre delcargo,

Nota: No se admitirán documentos adicionales a los enumerados precedentemente

MO: APERTURA EXAMEN DE ADMI LIDAD EVALUACION DE ANTECEDENTE ULARES
EVALUACI NT CNICA Y ENTREVISTA PERSONAL

Primera Etapa: ertura y Examen de admisibilidad de la postulación

oescripc¡ón del proceso: La Primera Etapa se iniciará con la apertura de las postulaciones para luego llevar a cabo el
análisis de admisibil¡dad de estas. De este proceso se levantará elActa correspondiente.

wWiv.(oyha¡qVg!

Responsables del oroceso: La apertura y el Examen de admisibil¡dad de la postulación estará a cargo de un Comité de
Selección, conformado por: (Artículo 19 de la Ley 18883 de 1989)
- Orlando Alvarado Diaz - Adm¡nistrador lvlun¡cipal
- Juan Carmona Flores - Secretar¡o l.4unicipal



"-srY:#H
- Waldemar Sanhueza Quin¡yao - AsesorJurid¡co

- Carla Albornoz Neira - Encargada de AdministraciÓn y Recursos Humanos.

Por ausencia de uno de los m¡embros del Comité de Selecc¡ón, exceptuando al encargado/a de Administrac¡ón y

Recursos Humanos, serán reemplazados por los siguientes cargos, en el siguiente orden de prelación:

Naishla Laibe Durán - Directora de Tránsito y Transporte Público

Ricardo Gonzalez España - D¡rector de Control.

Maura Maldonado Márquez - Directora de 0bras Municipales,

En el caso de ausencia de la encargada de Adm¡nistración y Recursos Humanos, ésla será reemplazada por el siguiente

cargo:
- Oscar Modinger S¡lva - Encargado (S) de Admin¡stración y Recursos Humanos.

Análisis de Admisibilidad de las ulaciones: El análisis de admisib¡lidad de las postulacrones consistirá en venficar

que las postulaciones hayan dado cumplimiento a las exigenc¡as realizadas en el titulo QUINTO de las presentes Bases,

vale decir:

Postular formalmente y por la v¡a establecida al efecto por la llustre [/unicipalidad de Coyhaique, haciendo uso de

los formatos obligatorios y adjuntando la documentación a la que se haya dado el carácter de obligatoria y en el

formato (oñginal o copia) en que haya sido solicitaday

Acreditai póseer título de Abogado otorgado por la Excelentisima Corte Suprema del Estado de Chile. Se

entenderá que se cumple con este requisito al presentarse Copia o Certificado de Titulo, sin perjuicio de

posteriormente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentación de Certif¡cado de Titulo

original.

Acieditar poseer título profesional o universitario Licenciatura en C¡encias Juridicas, mediante la presentación de

esta otorgEda por una ¡nstitución de educación del Estado o reconocido por éste, Se entenderá que se cumple con

este req-uisito al presentarse Copia o Certiflcado de Titulo profesional o universitario, sin perjuicio de

posteriormente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentaciÓn de Certificado de Titulo

original.

Descripción del proceso: Las postulac¡ones que hayan sido declaradas admisibles por el com

Apertura, pasarán a la evalUaciÓn de antecedentes curriculares con el prOpóSito de determinar los p

eicarácter de idóneos, asignándoseles un puntaje que permita ordenarlos según el mayor al menor

a)

b)

c)

Seounda etaoa: Evaluación de Antecedentes Curriculares
ité de Selección en la

ostulantes que posean

puntale, dando paso a

la Tercera Etapa del proceso. Se levantará Acta que dé cuenta de lo obrado.

Responsables del : La evaluación de antecedentes cuniculares estará a cargo del mismo comité de selecciónp

responsable de la apertura y análisis de admisibilidad

Ponderador T I de la Etaoa: 30 %

Factores y Puntaies: Las postulaciones declaradas admisibles por el Comité de Selección serán sometidas a análisis en

ón se indicanvirtud de los s¡guientes factores y con las ponderaciones que a continuaci

l.- Estudios Relacionados: 15fo

2.. Ex riencia Laboral:
ntaFactor

d I Re Iacronad (1 00 a imntos x mosos uuEst so p

l estudio
0 mas 60 puntos

50 puntos
istrativo, Derecho Municipal, Derecho Civi

ho Laboral, Derecho Ambiental, Contratación

ylo hDerec 0Iú nu tct alormN anteISM pmlo 0ad agp
horec naPeDem nd

Pública
o más cursos 40 puntos

-2 curso 30 puntos
itac¡ones yio cursos en Normativa Municipal, Contratac

ública, Derecho Munic

ión

w*w.(oyrtr),q!9!
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Capacitac¡ones y/o cursos en Derecho administrativo, Derecho Civil,
Derecho Penal, Derecho Laboral, Derecho Ambiental.

3 o más cursos
1-2 curso

30 puntos

20 puntos

Sin capacitac¡ón 0 puntos

2.- Experiencia Laboral (100 puntos máximo)
Experiencia en el área municipal ejerciendo funciones profes¡onales 4 años o más

2-3 años
1año

60 puntos

50 puntos

40 puntos

Expenencia en la adminrstración pública no municipal o área privada 3 años o más
'l -2 años

50 puntos

40 puntos

Sin experiencia 0 puntos

Sólo se evaluará las capacitac¡ones que estén debidamente certificadas (Certificado o Diploma).
En el caso de la experiencia laboral, se considerarán solo aquellas que estén debidamente acreditada con Certif¡cado original
emitido por el empleador, que indique la fecha de inicio, de término del trabajo y nombre del cargo, No se aceptarán para
estos efectos, contratos de trabajo y/o resoluciones de nombramiento.
En caso de que no exista clar¡dad respecto al cargo desempeñado, no se considerará el antecedente para la
asignación de puntaje en el subcriterio "Experiencia Laboral".
La expenencra laboral en fracción supenor a 7 meses se contabilizará como un añ0.
EI postulante que obtuviere en la etapa de evaluación de antecedentes curriculares un mínimo l8 puntos ponderados será
declarado idóneo y accederá a la siguiente etapa del proceso de selección.

Proceso de consultas v/o aDelación El postulante tendrá el derecho a realizar consultas, reclamos o revisión de sus
resultados de esta etapa dentro de los plazos estipulados en el cronograma de las presentes Bases, Las consultas y

apelaciones que se realicen poster¡or a dichos plazos no serán consideradas.

Tercera etapa : Evaluación técnica

Descripción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas aprobadas por el Comité de Selección, pasarán
a la etapa de evaluación técnica, que consisle en una prueba escrita que evalúa los conocimientos especiflcos requeridos
para el desempeño del cargo al cual postula, tanto en el área de interés para el cargo como de la adm¡nistración mun¡c¡pal.
La evaluación se realizará los días 1 y 2 de mano de 2021 en las dependencias que el municipio disponga para su
realización, cumpliendo todas las normas sanitanas requendas, Para llevar a cabo esta etapa, será necesario que cada
postulante asista al lugar de evaluación portando su cédula de identidad, lápiz pasta negro o azul y mascarilla.
Una vez iniciada la prueba, se tendrá máximo 40 minutos para responderla y luego se entregará una nota final que
representará el puntaje obten¡do en esta etapa, lo que permit¡rá ordenarlas de manera descendente.
El postulante que obtuviere en la evaluación técnica un mínimo nota 5,5 (79 puntos) será declarado idóneo y accederá a
la siguiente etapa del proceso de selección.
NOTA: Cada nota obtenida en la evaluación será transformada a en puntaje de manera directamente proporcional, según
la ecuación detallada a continuación, lo cual es visualizado en la tabla de equivalencia.

No¡a o¿Jte,r¡da , 100
Puúa je obte¡údo :

7,O
TABLA DE E U NCIA

Nob

p.uab.
Puntajo

otapa

tlota

prueba

ilota
prueba

Puñtajo

etapa

Nob

p.ueba

Nota

prusba

Puntaje

etapa

P!ntajo

olapa

Puntaje ñota

etapa pruob.
Punta,e

olapa
7

6.8

6,7

6,6

6.5

6.1

6.3

62

6.1

100

g7

96

94

93

91

90

89

87

5

4.9

1.8

4.7

1.6

1.5

1.4

4.3

a.2

4,1

43

41

40

39

37

u
33

31

30

2

1,9

't.8

1.f

1.6

1.1

r.3

12
1.1

6

5.8

5.6

5.4

5.3

5.2

5.r

71

70

69

67

64

63

61

60

59

86

84

83

81

80

79

77

74

73

1

33

3.8

3.7

3.4

3.2

3.1

57

56

54

53

51

50

49

47

46

44

3

2.9

2.8

2.1

2.6

25

2.4

2.3

22
2.1

29

27

24

21

20

19

17

16
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Responsables del proceso: La evaluac¡ón técnica se llevará a cabo por el mismo Comité de SelecciÓn responsable de

las etapas anteriores, salvo que haya existido necesidad de hacer operar subrogancia segÚn las presentes Bases.

Ponderador T I de la Etapa :30%

v/o aoelación: EI postulante tendrá el derecho a realizar consultas, reclamos o revisiÓn de susProceso de

resultados de esta etapa dentro de los plazos estipulados en el cronograma de las presentes Bases. Las consultas y

apelaciones que se realicen posterior a d¡chos plazos no serán consideradas.

Cuarta etapa: Entrevista personal

Descripción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas idóneas por el Comité de Selección, pasarán a la

etapa dáintrevista personal presencial con el propós¡to de completar el proceso de evaluación asignándoles puntaje

que permita ordenarlas en razón del mayor al menor puntaje para la elaboración de una nóm¡na de un máximo de 3

postulaciones para que el Sr. Alcalde de la comuna dirima el concurso. Se levantaÉ Acta que dé cuenta de lo obrado en

esta etapa. (Articulo 19 inc¡so 4" Ley 18883 de 1989).

Resoonsables del proceso: Las entrevistas personales se llevarán a cabo por el mismo Comité de Selección responsable

de la apertura, análisls de admisibilidad, evaluación de antecedentes curnculares y evaluac¡ón técnica, salvo que haya

existido necesidad de hacer operar subrogancia segÚn las presentes Bases.

Ponderador T I de la Etapa: 40 %

Factores por Evaluar:
Para Ia entrevtsta se considerarán los siguientes factores o preguntas, que tendrán ponderación de nota de 1 a 7.

1) Actitud frente a la entrevista

2) Competencias para el cargo

3) Conocimiento de la lnstituc¡ón

4) Conocim¡entosespecif¡cosdelcargo,

NOTA: Las notas obtenidas en cada factor evaluado de la entrevista serán promediadas en una nota final, la cual será

transformada a en puntaie de manera d¡rectamente proporc¡onal, según la ecuación detallada a continuación, lo cual es

visualizado en la tabla de equivalencia.
No¿a oD¿er¡idr¡ ' 100

Putaje obtenído :
7,O

TABLA DE NCIA
Pu ntaje

etapa

29

1'7

26

24

23

21

20

19

17

to

Pu ntaie

etapa

Pu nta,¡e

etaPa

Pu ntaje

etapa

Pu ntaje

etapa

Pu ntaje

etapa
43

41

40

?o

37

36

34
.).)

31

30

56

54

53

ct

50

49

47

46

44

71

70

69

67

66

64

bJ

61

60

59

86

84

83

81

80

79

77

tb

74

100

99

o7

96

94

93

91

90

89

87

N ota

prueba

Nota

prueba

Nota

prueba

Nota

prueba

Nota

prueba

Nota

prueba

3

2.9

2.8

2.7

2.6

2.5

2.4

2.3

2.2

2.1

I
3.9

3.8

3.7

3.6

3.5

3.4

3.3

32

3.'l

5

4.9

4.8

4.1

4.6

it.5

4.1

1.3

12

4.1

6

5.9

5.8

5.7

5.6

5.5

5.4

5.3

52

5,1

7

6.9

6.E

6.7

6.6

6.5

6.4

6.3

6.2

6.1

2

1.9

1.8

1.7

1.6

1.5

1.1

1.3

1.2

1.1
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Los postulantes que obtuvieran e¡ puntaje mínimo ponderado de 81 puntos en total, considerando las etapas de
"Evaluación de antecedentes curr¡culares", "Evaluación técnica" y "Entrevista Personal", serán considerados
postulantes idóneos, lo que equivale a una nota de ingreso minima de 5.7.
En caso de no existir Dostulantes idóneos , el concurso se declarará desrerto

0CTAVO: TRAMITES PO STERIO AL PROCESO DE SELECCIÓN

Sequndo: El seleccionado deberá manifestar su aceptac¡ón personalmente, dentro del tercer dia hábil, contado desde la
fecha de notjflcación o del despacho de la carta certificada y deberá entregar onginales de documentos probatorios de los
requisitos de ingreso señalados en el articulo 110 de la Ley 18883 del Estatuto Administrativo Municipal, dentro del plazo
de 10 días hábiles, en el evento que no los hubiere ya aportado en su postulac¡ón.

Tercero: Si el Seleccionado rechaza el ofrecimiento o no responde dentro del plazo antes ind¡cado o no entrega toda la
documentac¡ón de ingreso dentro del plazo establecido, el Sr. Alcalde ofrecerá el cargo a alguno de los otros dos
postulantes propuestos por el Comité, quién a su vez podrá aceptar o rechazar el cargo denko de igual plazo. El mismo
procedimiento se efectuará si el segundo seleccionado también rechaza e¡ cargo.

Si el interesado, debidamente notificado personalmente o por carta certiflcada, de la oportunidad en que deba asumir sus
funciones, no lo hiciere dentro del tercer día, contado desde la fecha de not¡ficación, su nombram¡ento quedará sin efecto
por el solo ministerio de la Ley, El Sr. Alcalde deberá comunicar esta circunstancia a la Contraloria General de la Repúbl¡ca.

Cuarto: Una vez aceptado el cargo y entregado los documentos de ¡ngresos, la persona seleccionada será nombrada en
el cargo corespondiente, iniciando sus funciones el día 0l de abril de 202f.

ín\nii.t¡ih¡¡que¡

Artículo 20 de la Ley 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

Primero: La decisión adoptada por el Sr. Alcalde de Coyhaique, seÉ notificada por la Secretar¡a Municipal, personalmente
o por carta certiflcada, en el evento de haber postulante electo; de lo contrario el Decreto Alcaldic¡o debidamente fundado
que declare desierto el Concurso, será publicado en la página web de la Municipalidad de Coyhaique,
www.coyha¡oue.cl.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

BASES LLAMADO CONCURSO PUBLICO DE ANTECEDENTES

PRIMERO: IDENTIFICACIÓN DEL LLAMADO A CONCURSO

Grado 10'E.M.S.
Planta
Uno

$2.080.389.- total de haberes. - No incluye Asignación de Mejoramiento a la Gestión

Municipal y Bono Zonas Extremas. (Trimestrales).

:Apertura y Examen de admisibilidad de la postulación

: Evaluación de antecedentes curriculares

: Evaluación técnica
: Entrevistas Personales y propuesta a Alcalde

JEFATURA :

CALIDAD :

NO DE CARGOS :

REMUNERACIÓN

SEGUNDO: DISPOS IONES GENERALES

1.- Los ingresos a cargos de planta, en calidad de titular serán provistos por Concurso Público. Todas las personas que

cumplan con los requisitos conespond¡entes tendrán el derecho a postular en igualdad de condiciones.

2,- El proceso contemplará 4 Etapas que se realizarán de acuerdo con Cronograma:

Pr¡mera Etapa

Segunda Etapa

Tercera Etapa

Cuarta Etapa

3.- En virtud de la contingencia sanitaria por pandemia CoVID-19, la Región de Aysén t¡ene como requisito de ingreso el

contar con los siguientes documentos:
- Permiso ¡ntenegional: Se obtiene en Comisaria Virtual.

- Pasaporte Sanitario: www.c19.cl

- PCR con resultado negativo que no supere las 72 horas de tomada la muestra.

Por lo cual, se le emitirá un certificado desde el Munic¡pio de Coyhaique para que el postulante as¡stir a rendir las etapas

presenc¡ales del actual proceso.

be igual manera, a los postulantes que se encuenlre en la región de Aysén pero fuera de la comuna de Coyhaique y que

requieren ingresar a ésta para rendir las etapas presenc¡ales del proceso, se les emitirá un certilcado desde el Municipio

Ca'be señalár que los posiulantes que no puedan as¡stir a Ias etapas en fonna presencial pueden solicitar la realización de

esta de manera remota,

4,- Las presentes Bases de Llamado a Concurso están sujetas a modif¡cac¡ón en forma (modalidad de evaluaciÓn técnica y/o

entrevista personal) por la actual Cont¡ngencia San¡taria por pandemia COVID-'19

Título
ñr-la naturaleza del cargo quien postule debe poseer Titulo Profes¡onal, un¡versitar¡o, técnico superior o med¡o,

deseablemente carreras d;l área de la Administración: lngenieria Administración Empresas, lngenieria Comercial,

Administración Pública, lngenieria en Administración Pública.

Competen cias Técnicas o Conocimientos deseables

Para elcorrecto ejercicio del cargo y en pos de una gestiÓn efciente y eficaz, idealmente se espera que el postulante presente

las siguientes Competencias Técnicas o conocimientos deseables

- Compras públ¡cas

- Adminisfaciónpública
- Admin¡straciónMunicipal.

www.( oyh¡rqrr.'..1

TERCERO: PERFIL DEL CARGO
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1.- Poseer Titulo profesional o univers¡tario de al menos 8 semestres de duración, o poseer Titulo técnico de nivel superior
o medio. Cualquier sea el Título presentado, debe ser otorgado por una ¡nstituc¡ón de educación superior del Estado o
reconocida por éste

2.- Cumplir con los requisitos para el ¡ngreso a la Administrac¡ón Púb¡ica de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 54
de la Ley 18575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado Texto refundido
coordinado y sistematizado por DFL 'f.19653 y de ingreso a la administración [,4unicipal de conform¡dad con lo dispuesto
en Artículos 8', l0o y llo de la Ley 18.883 de 1989 sobre Estatuto Adm¡nistrat¡vo de Funcionar¡os Municipales.

QUINTO: REQUISITOS DE A0Ml SIBILIDAD DE LA POSTULACÚN

'1.- Postular formalmente y por la via establecida al efecto por la llustre Municipalidad de Coyhaique, haciendo uso de los

formatos obligatorios y adluntando la documentación a la que se haya dado el carácter de obligatoria y en el formato (original
o copia) en que haya sido solicitada.

2.- Acreditar poseer titulo profesional, universitario, técnico superior o medio, mediante la presentac¡ón de esta otorgada por

una institución de educación del Estado o reconocido por éste. Se entenderá que se cumple con este requisito al presentarse
Titulo Original, Copia del documento o Certificado de Título electrónico, sin perju¡c¡o de posteriormente y en el evento de
haberse ad.iudicado el concurso, exigirse la presentación de Certificado de Título original.

SEXTO: P0STULACóN

Plazo para postular: el plazo máximo para la postulación será el 12 de febrerc de 2021 hasta las 13:00 horas.

Formalización de la ón: La poslulación se entenderá formalizada por el ingreso dentro del plazo
Al formulario de postulación denominado Anexo 1 del presente documento, se deberá adjuntar todos los antecedentes que
tengan el carácter de obligatorio según las presentes Bases.
Todos los documentos requeridos deberán ser digitalizados, en formato de preferencia PDF y/o similares, y enviados a la
casilla concursoiefatural0(Ocovhaique.cl indicando en el asunto del coneo "Postulación Jefatura grado 10"", Una vez
recibida la postulación, se confirmará la recepc¡ón de los antecedentes a través de este mismo medio.
En caso de que el archivo este dañado no se considerará en la postulación.

Solo se reconocerá como entrega de antecedentes el primer correo electrónico enviado por el postulante. Si se enviara un
coneo adic¡onal donde se adjunten documentos faltantes, éstos no serán considerados en el proceso.
Una vez terminado el plazo de postulación, no se recibirán nuevas sol¡c¡tudes ni tampoco se admit¡rán antecedentes
adicionales, a menos que el Comité de Selección lo requiera.

Documentos Dor ad untar (escaneados):
1 .- Formulario de Postulación (Anexo 1) (0bligatorio)
2.- Curriculum vitae. (Anexo 2) (Obligatorio)
3.- Declaración Jurada Simple (Anexo 3) (0bligatorio)
4.- Fotocopia de Cédula de ldent¡dad por ambos lados (Obligator¡o)
5.- Ce¡tificado de Título, en original o Copia del mismo documento o Certif¡cado electónico del mismo y sin periuicio de
posteriormente y en el evento de haberse adjudicado elconcurso, exigine la presentación de Certificado de Titulo en onginal.
(Obligatorio)
6.- Fotocopia de Certificado de Situación lVilitar, en el caso de postulantes varones (0bligatorio)
7.- Cert¡f¡cado de Antecedentes para todo trámite. (Obligatorio)
8.- Fotocopia de Certificados de Capacitac¡ones.
9.- Certificados de Experiencia Iaboral originalcon indicación del cargo, fecha de inicio y término deltrabajo

Nota: No se admitirán documentos adicionales a los enumerados precedentemente

iiWiv.coyhrique¡

CUARTO: REQUISITOS PARA OPTAR AL CARGO
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S MO: APERTU EXAMEN DE AOMISIB D EVALUACIÓN DE ANT NT URRICULARES

EVALUACI N TÉCNICA Y ENTREVIST PERSONAL

viúia:roiharque.¡

Primera Etapa: Apertura v Examen de admisibilidad de la oostulación

Descrioción del proceso: La Primera Etapa se iniciará con la apertura de las postulac¡ones para luego llevar a cabo el

análisis de admisibilidad de estas. De este proceso se levantará elActa correspondiente.

Responsables del oroceso: La apertura y el Examen de admisibilidad de la postulación estará a cargo de un Comité de

Selección, conformado por: (Articulo 19 de la Ley'18883 de 1989)

- Ofando Alvarado Diaz - Administrador Municipal

- Juan Carmona Flores - Secretario Municipal

- Waldemar Sanhueza Quiniyao - Asesor Juridico

- Carla Albomoz Ne¡ra - Encargada de Adm¡n¡stración y Recursos Humanos.

Por ausencia de uno de los miembros del Comité de Selección, serán reemplazados por los siguientes cargos, en el sigu¡ente

orden de prelación:

- Naishla Laibe Durán - Directora de Tránsito y Transporte Público.

- Ricardo Gonzalez España - D¡rector de Control,

- Maura Maldonado Márquez - Directora de Obras Municipales.

En el caso de ausencia de la encargada de Administración y Recursos Humanos, ésta será reemplazada por el siguiente

cargo:
- Oscar Mod¡nger Silva - Encargado (S) de Administración y Recursos Humanos.

Análisis de Admisibilidad de las postulaciones: El análisis de admisib¡l¡dad de las postulaciones consistirá en veriflcar

@toalasexigenciasrealizadaseneltítuloQUlNTodelaspresentesBases,
vale decir:

a) postular formalmente y por la via establecida al efecto por la llustre Municipal¡dad de Coyha¡que, haciendo uso

de los formatos obligaiorios y adjuntando la documentación a la que se haya dado el carácter de obligatoria y

en el fomato (original o copia) en que haya s¡do sol¡citada y

b) Acreditar poseeriituto proiesional, universitario, técnico superior o medio, med¡ante la presentac¡ón de esta

otorgada por una institución de educación del Estado o reconocido por éste. Se entenderá que se cumple con

esti requisito al presentarse Titulo Original, Copia del documento o Certif¡cado de Titulo electrónico, sin

perjuicio de posteriormente y en el eveñto de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentac¡ón de

Certificado de Título original.

Sequnda etapa: Evaluación de Antecedentes Curriculares

Descrioción del oroceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas admisibles por el Comité de SelecciÓn en la

Ap.,t*a"or""a. aL*ralración de antecedentes curriculares con el propósito de determinar los postulantes que posean

ei caÉcfeide idóneos, asignándoseles un puntaie que permita ordenarlos según el mayor al menor puntaje, dando paso a

la Tercera Etapa del proceso. Se levantará Acta que dé cuenta de lo obrado'

Responsables del proceso: La evaluación de antecedentes cuniculares estará a cargo del mismo Comité de SelecciÓn

responsable de la apertura y análisis de admisibilidad.

Ponderador Total de la Etapa: 30 %

Factores v punta¡es: Las postulaciones dectaradas admisibles por el Comité de Selección serán somet¡das a análisis en

ü,tud de los s,guentes factores y con las ponderaciones que a continuación se ¡nd¡can:



Factor Puntaje
l.- Poseer nivel de estudios afines al cargo (100 puntos máximo)
Título Profesional o Universitario de carreras del área de la

Administración: lngenieria Administración Empresas, lngenieria
Comercial, Administración Pública, lngenieria en Admin¡strac¡ón
Pública,

100 puntos

Título Profesional o Un¡versitar¡o en otra área 70 puntos

Titulo Técnico superior o medio 50 puntos

2.- Estudios Relacion qdql (:100 puntos máximos)
Diplomado y/o Magister en temáticas de la Adm¡n¡skac¡ón
Pública y/o Municipal.

2omás
1 cumo

60 puntos

50 puntos

Capac¡taciones, cursos y/o certincac¡oñes iñ Irea ¿e

Administración Pública y/o Municipal.
2omás
l curso

40 puntos

30 puntos

Certificación en Co 20 puntos
Sin ca itación 0 puntos

3.. Experiencia Laboral (100 puntos máximo )

5 años o más

3-4 años
1-2 años

80 puntos

70 puntos

60 puntos

50 puntos

40 puntos

0 puntos

1

¿

3
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-Poseer nivel de estudios afines al cargo:
- Estud¡os Relacionadas:

ncia Laboral:

Sólo se evaluará las capac¡taciones que estén debidamente certificadas (Certificado o Diploma).
En el caso de la experiencia laboral, se considerarán solo aquellas que estén deb¡damente acred¡tada con Celilicado original
emitido por el empleador, que indique la fecha de ¡nicio, de término del trabajo y nombre del cargo. No se aceptarán para
estos efectos, contratos de trabajo y/o resoluciones de nombramiento.
En caso de que no exista claridad respecto al cargo desempeñado, no se considerará el antecedente para la
asignación de puntaje en el subcriterio "Experiencia Laboral".
La experiencia laboral en fracción superior a 7 meses se contabilizará como un añ0.
El postulante que obtuv¡ere en la etapa de evaluación de antecedentes curriculares un mínimo 18 puntos ponderados será
declarado idóneo y accederá a la siguiente etapa del proceso de selección.

En esta etapa se podrá declarar desierto el concurso si no existieran postulantes idóneos.

Proceso de consultas v/ pelación: EI postulante tendrá el derecho a realizar consultas, reclamos o revisión de sus

10o/o

1OYo

1OYo

o
resultados de esta etapa dentro de los plazos estipulados en el cronograma de las presentes Bases. Las consultas y
apelaciones que se realjcen posterior a dichos plazos no serán consideradas.

Tercera etaoa: Evaluación técnica

Pe§qtpelon del proceso: Las postulaciones que hayan sido dec¡aradas aprobadas por el Comité de Selección, pasarán a
la etapa de evaluación técnica, que cons¡ste en una prueba escrita que evalúa los conocimientos específicos rbqueridos
para el desempeño del cargo al cual postula, tanto en el área de interés para el cargo como de la administración municipal.
La evaluaclÓn se realizará los dias 0l y 02 de mazo en las dependencias que el municipio disponga para su realización,
cumpliendo todas las normas sanitarias requeridas. Para llevar a cabo esta elapa, será necesano que óada postulante asista
al lugar de evaluación portando su cédula de identidad, lápiz pasta negro o azul y mascarilla.
Una vez iniciada la prueba, se tendrá máximo 40 minutos para responderla y luego se entregará una nota final que
representará el puntaje obtenido en esta etapa, lo que perm¡tirá ordenarlas de manera descendente.
El postulante que obtuviere en la evaluación técnica un m¡nimo nota 5.5 (79 puntos) será declarado idóneo y accederá a
la siguiente etapa del proceso de selecc¡ón,

Wliúv.(dyhdl!tue.cl

Públicas.

Experiencia profesional ya sea en el sector municipal y/o
público.

Experiencia profesional en el sector privado. 3 años o más

1-2 años
Sin experiencia.
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NOTA: Cada nota obtenida en la evaluación será transformada a en puntaje de manera directamente proporcional, según

la ecuación detallada a continuac¡ón, lo cuales visualizado en la tabla de equivalencia,
N ota obtenida , 1O0

Pwrtaje obtertítlo :
7,0

IVALENCIA
Puntaje

etapa

Ponderador Total de l¿ Etaoa: 30%

29

27

26

24

23

21

20

19

17

16

Responsables del oroceso: La evaluacjón técnica se llevará a cabo por el mismo Comité de Selección responsable de las

etapas anteriores, salvo que haya existido necesidad de hacer operar subrogancia según las presentes Bases.

Proceso e consultas v/o ión: El

resultados de esta etapa dentro de los p

apelaciones que se realicen posterior a dichos plazos no serán consideradas

Cuarta etapa: sta personal

Ponderado r Total de la Etapa: 40 %

Factores rEvaluar:
Para la entrevista se considerarán los siguientes factores o preguntas, que tendrán ponderaciÓn de nota de 1 a 7

1) Actitud frente a la entrevista

Competencias para el cargo

postulante tendrá el derecho a realizar consultas, reclamos o revis¡ón de sus

lazos estipulados en el cronograma de las presentes Bases Las consultas y

Descripción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas idóneas por el Comité de Selección, pasarán a la

etapÉ de entretista pefso,ral piesencial con el propósito de completar el proceso de evaluación asignándoles puntaje que

permita ordenarlas bn razón del mayor al menor puntaje para la elaborac¡ón de una nómina de un máximo de 3

postulaciones para que el Sr. Alcalde de la comuna dirima el concurso. Se levantará Acta que dé cuenta de lo obrado en

esta etapa. (Artículo '19 inciso 4' Ley 18883 de 1989)

Responsables del proceso: Las entrevlstas personales se llevarán a cabo por el mismo Comité de Selección responsable

de la ape,lura, ar'áisE de admisibilidad, evaluación de antecedentes curriculares y evaluación técnica, salvo que haya

existido necesidad de hacer operar subrogancia según las presentes Bases.

2

3

4

Conocimiento de la lnstitución

Conocimientos especificos del cargo

NOTA: Las notas obtenidas en cada factor evaluado de la enhevista serán promediadas en una nota final, la cual será

transformada a en puntale de manera directamente proporc¡onal, segÚn la ecuaciÓn detallada a continuación, lo cual es

visualizado en la tabla de equivalencia.
Noto oÜtenido ' 100

Puntaje obtenido :

Pu ntaje

etapa

Puntaje

etapa

Puntaje

etapa

Puntsje

etapa

Puntaje

elapa

43

41

40

37

36

34

33

31

30

57

56

54

53

51

50

49

47

46

44

86

84

83

81

80

79

77

76

74

73

71

70

69

67

66

64

63

0t

60

59

100

99

97

96

94

93

91

90

89

87

7,0

Nota

prueba

7

6.S

6.8

6.7

6.6

6.5

6.4

6.3

6.1

6

5.9

5.8

n7

5.6

5.5

5.4

5.3

52

5.t

1

3.9

3.8

3.7

3.6

3.5

3.1

3.3

3.2

3.f

5

4.9

4.8

4,7

4.6

4.5

1.4

4.3

4.2

4.1

3

29
2.8

2.7

2.6

2.5

2.1

2.3

2.2

2.1

2

1.9

1,8

1.1

1.6

1.5

1.4

1.3

1.2

1.1



Puntaje

etapa

Puntaje

etapa

Puntaje

etapa

Puntaje

etapa

Puntaje

etapa

100

99

97

96

94

91

90

89

87

86

84

81

80

79

?7

76

74

73

71

7A

69

66

64

63

61

60

59

57

56

54

53

51

50

49

47

46

44

43

41

40

39

37

36

34

33

31

30
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TA DEE IA
Puntaje

Los postulantes que obtuvieran el punta¡e m¡nimo ponderado de 8l puntos en total, considerando las etapas de
"Evaluación de antecedentes curriculares", "Evaluación técnica" y "Entrevista Personal", serán considerados
postulantes idóneos, lo que equivale a una nota de ingreso minima de 5.7.

En caso de no existir oostulantes idóneos , el concurso se declarará desierto.

OCTAVO: TRAMITES POSTERIO AL PROCESO DE SELECCIÓN
Artículo 20 de la Ley '18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

Primero: La decisión adoptada por el Sr. Alcalde de Coyhaique, será notificada por la Secretar¡a lVlunicipal, personalmente
o por carta cert¡ficada, en el evento de haber postulante electo; de lo conhario el Decreto Alcaldic¡o deb¡damente fundado
que declare desieÍo el Concurso, será publicado en la página web de la Municipalidad de Coyhaique,
www.coyhaique.cl.

Sequndo: El seleccionado deberá manifestar su aceptación personalmente, dentro del tercer dia hábil, contado desde la
fecha de notificación o del despacho de la carta certificada y deberá entregar originales de documentos probatorios de los
requ¡sitos de ingreso señalados en el articulo 110 de la Ley 18883 del Estatuto Administrativo Municipal, dentro del plazo de
10 dias hábiles, en el evento que no los hubiere ya aportado en su postulac¡ón.

Tercero: Sl el Seleccionado rechaza el ofecimiento o no responde dentro del plazo antes ¡ndicado o no entrega toda la
documentación de ingreso dentro del plazo establecido, el Sr. Alcalde ofrecerá el cargo a alguno de los otros dos postulantes
propueslos por el Comité, quíén a su vez podrá aceptar o rechazar el cargo dentro de igual plazo. El mismo procedimiento
se efectuará si el segundo seleccionado también rechaza el cargo.

Si el interesado, debidamente notrficado personalmente o por carta certificada, de la oportunidad en que deba asumir sus
funciones, no lo hiciere dentro del tercer d¡a, contado desde la fecha de notificación, su nombramiento quedará sin efecto
por el solo minister¡o de la Ley. El Sr, Alcalde deberá comunicar esta circunstanc¡a a la Contraloria General de la República.

Cuarto: Una vez aceptado elcargo y entregado Ios documentos de ingresos, la persona seleccionada será nombrada en el
cargo correspondiente, iniciando sus func¡ones el día 01 de abril de 2021.
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JEFATURA :

DEPENDENCIA :

CALIDAD :

NO DE CARGOS :

REMUNERACIÓN

COYHAIOUE

:Apertura y Examen de admisibilidad de la postulación

: Evaluación de antecedentes curriculares

: Evaluación técnica

: Entrev¡stas Personales y propuesta a Alcalde

SEGUNDO: DISPOSICIONES GENERALES

1.- Los ¡ngresos a cargos de planta, en calidad de titular serán provistos por Concurso Público. Todas las personas que

cumplan con los requisitos conespondientes tendrán el derecho a postular en igualdad de condiciones,

2.- El objetivo del cargo de Jefatura de la Of¡c¡na de Organizaciones Comunitarias de la lvlunicipal¡dad de Coyhaique es

or¡entar y asesorar técnicamente en su acción a las organizaciones comun¡tarias en la búsqueda de soluciones de sus propios

problemas, entre otros.

3.- El proceso contemplaÉ 4 Etapas que se realizarán de acuerdo con Cronograma:

Pnmera Etapa

Segunda Etapa

Tercera Etapa

Cuarta Etapa

4.- En virtud de la contingencia sanitaria por pandemia COVID-'19, la Región de Aysén tiene como requisito de ingreso e,

contar con los siguientes documentos:
- Perm¡so interregional: Se obtiene en Comisaria Virtual.

- Pasaporte Sanitario: www.c19.cl
- PCR con resultado negativo que no supere las 72 horas de tomada la muestra.

Por lo cual, se le emitirá un certificado desde el L4unicipio de Coyhaique para que el postulante asistir a rendir las etapas

presenciales del actual proceso.

De igual manera, a los postulantes que se encuentre en la región de Aysén pero fuera de la comuna de Coyhaique y que'

requ-ieren ingresar a ésta para rendir las etapas presenciales del proceso, se les emit¡rá un certificado desde el Municipio.

Cabe señalai que los postulantes que no puedan asistir a las etapas en forma presencial pueden sol¡citar la realización de

esta de manera remota.

5.- Las presentes Bases de Llamado a Concurso están suletas a modificación en forma (modalidad de evaluación técnica y/o

entrevista personal) por la actual Contingencia Sanitaria por pandemia COVID-19

TERCE RO: PERFIL DEL CARGO

Título
F6lá-naturaleza del cargo quien postule debe poseer Titulo Profes¡onal, un¡vers¡tario, técnico super¡or o med¡o,

deseablemente Asistente Social, Administración Público, lngeniería en Administración Pública y/o Sociólogo

Principales funciones
1-{sesor.¡. ilas organizaciones de la comunidad en todas aquellas materias que permitan facilitar su constituciÓn,

funcionamiento y ia plena aplicación de la ley sobre juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE
BASES LLAMADO CONCURSO PUBLICO DEANTECEDENTES

PRIMERO: IDENTIFICACIÓN DEL LLAMADO A CONCURSO

Grado 11' E.lV.S.

D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario - Of¡cina de 0rganizaciones Comunitarias

Planta
Uno

$1.822.227 tolal de haberes. - No incluye Asignación de Mejoramiento a la Gestión

[/unicipal y Bono Zonas Extremas. (Trimestrales).
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COYHAIOUE

Promover la organización, participación y desarrollo de los dirigentes y pobladores de cada unidad vecinal, de

acuerdo con sus propios intereses y necesidades.

Detectar las organizac¡ones comunitarias existentes en la comuna y proceder a la kamitación de la personalidad
juridica, e incentivas la legalización de las organizaciones que carecen de ella.

Administrar y ejecutar los programas básicos de fomento y organización de la comun¡dad conforme a la realidad

especifica de las distintas unidades vecinales.

Asesorar a las juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias para su participación en el programa

correspondiente al fondo de desarrollo vecinal F0NDEVE.
fnformar, orientar y apoyar técnicamente a la comunidad organizada, mediante la capacitac¡ón y asesoria sobre
las formas de resolver los problemas comunales que los afectan o que inciden en su desarrollo.
Coordinar los esfuezos de todas las organizaciones vecinales y vecinos en general, para la solución de sus
problemas y transformarse en motores de su propio desarrollo y de la comuna.
Mantener un catastro actualizado de las organizaciones de la comunidad sean estas gremiales, territoriales, con
un propósito definido, generac¡onales o de cualquier otro tipo.
Coordinar reuniones con directivas y socios de las distintas organizaciones funcionales y tenitoria¡es de la comuna
Coordinar el equipo de organizacrones comunitanas de acuerdo a las actividades que se realicen por

organizaciones comunitarias.
Participar de manera presencial de las reuniones del consejo de la sociedad civil Municipal (COS0C).
Otras funciones que la ley señale o que la autoridad superior Ie asigne relac¡onadas con la naturaleza del
carg0.

6

7.

8.

L
10

11

12

Competencias Técnicas o Conocimientos deseables
Para elcorrecto ejerc¡c¡o delcargo y en pos de una gestión eficiente y eficaz, idealmente se espera que el postulante presente
las siguientes Competencias Técnicas o conocimientos deseables:

- Desarrollo social y/o comunitario.
- Organizaciones comunitarias y/o soc¡ales.

1.- Poseer Título profesional o universitano de al menos 8 semeskes de duración, o poseer Título técnico de nivel superior
o medto. Cualquier sea el Titulo presentado, debe ser otorgado por una institución de educación supenor del Estado o
reconocida por éste

2.- Cumplir con los requisitos para el ingreso a la Adm¡nistrac¡ón Pública de conformidad con lo dispuesto en el ArtÍculo 54
de la Ley 18575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado Texto refundido
coordinado y s¡stemat¡zado por DFL 119653 y de ingreso a la administración Municipal de conformidad con lo dispuesto
en Artículos 8', 100 y flo de la Ley 18.883 de f989 sobre Estatuto Adminishativo de Funcionar¡os Municipales.

QUINTO: REQUISIT0S DE ADMISIBILIDAD DE LA PO STULACIÓN

1.- Postular formalmente y por la vía establecida al efecto por la llustre l\,4unicipalidad de Coyhaique, haciendo uso de los
formatos obligatorios y adjuntando la documentación a la que se haya dado el carácter de obligatoria y en el formato (original
o copia) en que haya sido solicitada.

2.- Acreditar poseer titulo profesional, universitario, técnico superior o med¡0, en alguna de las carreras señaladas, mediante
la presentación de esta otorgada por una institución de educación del Estado o reconoc¡do por éste. Se entenderá que se
cumple con este requisito al presentarse Título Original, Cop¡a del documento o Certif¡cado de Titulo electrónico, sin perjuicio
de posteriormente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentactón de Certificado de Título original.

SEXTO: POSTULACIÓN

Plazo Dara postular: el plazo máximo para la postulación será el l2 de febrerc de2021hasta las 13:00 horas

Formalización de la postulación: La postulación se entenderá formalizada por el ingreso dentro del plazo

üñ,F.¿dyh¿k¡uerl

CUARTO: REQUISITOS PARA OPTAR AL CARGO
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Al formulano de postulac¡ón denominado Anexo 'l del presente documento, se deberá adjuntar todos los antecedentes que

tengan el caÉcter de obligatorio según las presentes Bases.

Todos los documentos requeridos deberán ser digitalizados, en formato de preferencia PDF y/o similares, y enviados a la

cesilla concursocomunita r¡aócovhaioue.cl indicando en el asunto del correo "Postulación Jefatura grado ll"
Organizaciones Comunitarias". Una vez recibida la postulación, se confirmará la recepción de los antecedentes a traVES

de este mismo medio.

En caso de que el archivo este dañado no se considerará en la postulación.

Solo se reconocerá como entrega de antecedentes el pnmer coneo electrónico enviado por el postulante. Si se enviara u
coneo adicional donde se adjunten documentos faltantes, éstos no serán considerados en el proceso

Una vez terminado el plazo de postulación, no se rec¡b¡rán nuevas solicitudes ni tampoco se admitirán antecedentes

adicionales, a menos que el Comité de Selección lo requiera.

Documentos por adi untar lescaneados):
1.- Formulario de Postulación (Anexo '1) (0bligatorio)
2.- Cuniculum vitae. (Anexo 2) (Obl¡gator¡o)

3.- Declaración Jurada S¡mple (Anexo 3) (0bligatorio)
4.- Fotocopia de Cédula de ldentidad por ambos lados (Obligatorio)

5.- Certif¡cado de Título, en original o Copia del mismo documento o Certificado electrónico del mismo y sin peiuicio de

posteriormente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentación de Cert¡fcado de Titulo en or¡ginal.

(0bligatorio)
6.- Fotocopia de Certificado de Situación lvlilitar, en el caso de postulantes varones (0bl¡gatorio)

7.- Certificado de Antecedentes para todo trám¡te. (0bligatorio)
8.- Fotocopia de Certif¡cados de Capacitaciones.

9.- Certificados de Experiencia laboral original con indicación del cargo, fecha de ¡nicio y térm¡no deltrabajo.

Nota: No se admitirán documentos adicionales a los enumerados precedentemente

SÉPTIMO: APERTURA ADMISIBILIDAD LUACóN DE ANTECE ENTES CURRICULARES

EVALUAC NT NtcA Y ENTREVISTA PE RSONAL

Pr¡mera Etaoa: Aoertura v Examen de admisibilidad de la stulación

Descripción del Droceso: La Primera Eta pa se iniciará con la apertura de las postulaciones para luego llevar a cabo el

análisis de admisibilidad de estas. De este proceso se levantará el Acta correspondiente

Resoonsables del oroceso: La aperlura y el Examen de admisibilidad de la postulación estará a cargo de un Comité de

Selección, conformado por: (Articulo 19 de la Ley 18883 de 1989)

- Orlando Alvarado Diaz - Administrador Municipal

- Juan Carmona Flores - Secretario Mun¡c¡pal

- Waldemar Sanhueza Quiniyao - Asesor Jurídico

- Carla Albornoz Neira - Encargada de Adm¡nistraciÓn y Recursos Humanos

por ausencia de uno de los m¡embros del Comité de Selección, serán reemplazados por los siguientes cargos, en el siguiente

orden de prelación:

- Naishla Laibe Durán - Directora de Tránsito y Transporte Público.

- Ricardo Gonzalez España - Director de Control

- Maura Maldonado Márquez - Dhectora de Obras l,rlunicipales

En el caso de ausencia de la encargada de Administración y Recursos Humanos, ásta será reemplazada por el s¡guiente

cargo:
- Oscar Modinger Silva - Encargado (S) de Administración y Recursos Humanos.

E
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Análisis de Admisibilidad de las postulaciones: El análisis de admisib¡l¡dad de las postulaciones consistirá en verificar
que las postulaciones hayan dado cumplimiento a las ex¡gencias realizadas en el titulo QUINTo de las presentes Bases,
vale decir:

a) Postular formalmente y por la vía establecida al efecto por la llustre Municipalidad de Coyhaique, haciendo uso
de los formatos obligatorios y adjuntando la documentación a la que se haya dado el carácter de obligatoria y

en el formato (original o copra) en que haya sido solicitada y

b) Acreditar poseer título profesional, universitario, técnico superior o medio, mediante la presentación de esta
otorgada por una ¡nstitución de educac¡ón del Estado o remnocido por éste. Se entenderá que se cumple con
este requisito al presentarse Título Original, Copia del documento o Certificado de Título electrónico, sin
perjuicio de posteriormente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentación de
Certificado de Titulo orig¡nal.

Seounda etaoa: Evaluación de Antecedentes Curriculares
Descripción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas admisibles por el Comité de Selección en la
Apertura, pasarán a la evaluación de antecedentes curriculares con el propóslto de determinar los postulantes que posean
el carácter de idóneos, asignándoseles un puntaje que perm¡ta ordenarlos según el mayor al menor puntaje, dando paso a
la Tercera Etapa del proceso. Se levantará Acta que dé cuenla de lo obrado.

Responsables del proceso: La evaluación de antecedentes curriculares estará a cargo del mismo Comité de Selección
responsable de la apertura y análisis de admisib¡lidad

Factores v Puntaies: Las postulaciones declaradas admisibles por el Comité de Selección serán sometidas a análisis en
virtud de los siguientes factores y con las ponderaciones que a continuación se indican:

l.-Poseer nivel de estudios afines al cargo:
2.. Estudios Relacionadas:
3.. Experienc¡a Laboral:

1OYo

10o/o

10o/o

Factor Puntaje
1.- Poseer n¡vel de estudios afines al cargo (100 puntos máximo)
Título Profesional o Universitario de Asistente Social. Administración
Pública, lngenieria en Administración Pública o Sociólooo.

100 puntos

Título Profesional o Un¡versitario en otra área 70 puntos

Título Técnico superior o medio en otra área 60 puntos

2.- Estudios Relacionadas (100 puntos máximos)
2omás
1 curso

50 puntos

40 puntos
Capacitaciones, cursos y/o certificaciones en desarrollo
social y/o comunitario

2omás
l curso

50 puntos

40 puntos

Sin capacitación 0 puntos

3.- Experiencia Laboral (100 puntos máx¡mo )
Experiencia técnica o profesional en el sector municipal 5 años o más

3-4 años
l-2 años

70 puntos

60 puntos

50 puntos

Experiencia técnica o profesional en la administración pública

no municipal
5 años o más

3-4 años
1-2 años

50 puntos

40 puntos

30 puntos
Experiencia técnica o profesional en el sector pnvado 30 puntos

20 puntos
Sin e íencla 0 puntos

Sólo se evaluará las capacitaciones que estén debidamente certificadas (Cert¡ficado o Diploma).

iiúii/.¿dyhaiqu€rI
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Ponderador Total de la Etapa: 30 %

Diplomado y/o Magister en desarrollo social y/o comunitario.

2 o más años
'l año
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En elcaso de la experiencia laboral, se considerarán solo aquellas que estén debidamente acreditada con Certificado orig¡nal

emitido por el empleador, que indique la fecha de ¡n¡c¡o, de término del trabajo y nombre del cargo. No se aceptarán para

estos efectos, contratos de trabajo y/o resoluciones de nombramiento.
En caso de que no exista clar¡dad respecto al cargo desempeñado, no se considerará el antecedente para la
asignación de puntaje en el subcriterio "Experiencia Laboral".
La experiencia laboral en fracción superior a 7 meses se contabilizará como un añ0.

El postulante que obtuv¡ere en la etapa de evaluación de antecedentes curriculares un mínimo 18 puntos ponderados será

declarado idóneo y accederá a la siguiente etapa del proceso de selección.

En esta etapa se podrá declarar desierto el concurso si no existieran postulantes ¡dóneos.

Proceso de consu o aoelación: El postulante tendrá el derecho a realizar consultas, reclamos o revisión de sus

resultados de esta etapa dentro de los plazos est¡pulados en el cronograma de las presentes Bases. Las consultas y

apelaciones que se realicen posterior a dichos plazos no serán consideradas.

Tercera etaDa: Evaluación técnica

Descripción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas aprobadas por el Comité de Selección, pasarán a

la etapa de evaluación técnica, que cons¡ste en una prueba escrita que evalúa los conocimientos especificos requeridor
para el desempeño del cargo al cual postula, tanto en el área de interés para el cargo como de la adm¡nistración munic¡pal.

La evaluación se realizará los dias 01 y 02 de mazo en las dependencias que el municipio disponga para su realización,

cumpliendo todas las normas sanitarias requeridas. Para llevar a cabo esta etapa, será necesario que cada postulante asista

al lugar de evaluación portando su cédula de identidad, láp¡z pasta negro o azul y mascar¡lla.

Una vez iniciada la prueba, se tendrá máximo 40 minutos para responderla y luego se entregará una nota final que

representará el puntaje obten¡do en esta etapa, Io que permitrrá ordenarlas de manera descendente.

El postulante que obtuviere en la evaluación técnica un mínimo nota 5.5 (79 puntos) será declarado idóneo y accederá a

la siguiente etapa del proceso de selección.

NOTA: Cada nota obtenida en la evaluación será transformada a en puntaje de manera directamente proporcional, según

la ecuación detallada a continuación, lo cual es visualizado en la tabla de equ¡valencia.

N ota obtentda , l0O
Ptotloie obte¡titlo - - n

IA
Pu ntaje

etapa

Responsables del proceso: La evaluac¡ón técnlca se llevará a cabo por el mismo Comité de Selección responsable de las

etapas anteriores, salvo que haya existido necesidad de hacer operar subrogancia según las presentes Bases.

Ponderador T de la EtaDa: 30 %

Proceso de consultas v/o aoelación: El postulante tendrá el derecho a realizar consultas, reclamos o revisiÓn

de sus resultados de esta etapa dentro de los plazos estipulados en el cronograma de las presentes Bases, Las

consultas y apelaciones que se real¡cen poster¡or a d¡chos plazos no serán consideradas.
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Cuarta etapa: Entrevista personal

Descripción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas idóneas por el Comité de Selección, pasarán a la

etapa de entrevista personal presencial con el propósito de completar el proceso de evaluación asignándoles puntaje que

permita ordenarlas en razón del mayor al menor puntale para la elaboración de una nómina de un máximo de 3

postulaciones para que el Sr. Alcalde de la comuna dirima el concurso. Se levantará Acta que dé cuenta de lo obrado en

esta etapa, (Articulo '19 inciso 4" Ley 18883 de 1989).

Responsables del proceso: Las entrevistas personales se llevarán a cabo por el mismo Comité de Selección responsable

de la aperlura, análisis de admisibilidad, evaluación de antecedentes curriculares y evaluación técnica, salvo que haya

existido necesidad de hacer operar subrogancia según las presentes Bases.

Ponderador Total de la Etapa: 40 %

Factores por Evaluar:
Para la entrevista se consideraÉn los siguientes factores o preguntas, que tendrán ponderación de nota de 1 a 7

'l) Actitud frente a la entrevista
2) Competencias para el cargo
3) Conocimiento de la lnstitución
4) Conocimientos especificos del cargo

NoTA: Las notas obten¡das en cada factor evaluado de la entrevista serán promediadas en una nota final, la cual será

transformada a en puntaje de manera directamente proporcional, según la ecuación detallada a continuación, lo cual es

visualizado en la tabla de equivalencia.
N otI obtetlida , 7O0

Pwtta je obt enido :
7,0

TABLA DE E IVALENCIA

Pu ntaje

etapa

Los postulantes que obtuvieran el puntaje mínimo ponderado de 81 puntos en total, considerando las etapas de

"Evaluación de antecedentes curr¡culares", "Evaluac¡ón técnica" y "Entrev¡sta Personal", serán considerados
postulantes idóneos, lo que equivale a una nota de ingreso minima de 5.7.

En caso de no ex¡stir Dostulantes idóneos. el concurso se declarará desierto.

OCTAVO: TRÁMIES POSTERIORES AL PROCESO DE SELECCIÓN
Artículo 20 de la Ley 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

Primero: La decisrón adoptada por el Sr. Alcalde de Coyhaique, será notificada por la Secretaria Municipal, personalmente

o por carta certificada, en el evento de haber postulante electo; de Io contrario el Decreto Alcaldicio debidamente fundado
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2.1

56

54

5'l

50

49

47

46

44

4

3.9

3.8

3.7

3.6

3.5

3.4

3,3

3.2

3.1

5

4.9

4.8

4.7

4.6

4.5

4A

4.3

4,2

4.1

2

1.9

1.8

1.7

1.6

1.5

1.4

1.3

1.2

1.1



#-!*H
que declare desierto el Concurso, será publicado en la página web de la Municipalidad de Coyhaique,

www,covhaique.cl,

Seoundo: El seleccionado deberá manifestar su aceptación personalmente, dentro del tercer dia hábil, contado desde la

fecha de notificación o del despacho de la carta certificada y deberá entregar originales de documentos probatorios de los

requ¡sitos de ingreso señalados en el articulo 1 1o de la Ley 18883 del Estatuto Administrativo Municlpal, dentro del plazo de

10 días hábiles, en el evento que no los hubiere ya aportado en su postulación.

Tercero: Si el Seleccionado rechaza el ofrecimiento o no responde dentro del plazo antes ¡ndicado o no entrega toda la

documentac¡ón de ingreso dentro del plazo establecido, el Sr. Alcalde ofrecerá el cargo a alguno de los otros dos postulantes

propuestos por el Comité, quién a su vez podrá aceptar o rechazar el cargo dentro de igual plazo. El mismo procedimiento

se efectuará si el segundo seleccionado también rechaza el cargo.

Si el interesado, debidamente not¡f¡cado personalmente o por carta certiflcada, de la oportunidad en que deba asum¡r sus

funciones, no lo hiciere dentro del tercer día, contado desde la fecha de notificac¡ón, su nombram¡ento quedará sin electo

por el solo ministerio de la Ley. El Sr, Alcalde deberá comunicar esta circunstancia a la Contraloria General de la República.

§g3¡!91Una vez aceptado elcargo y entregado los documentos de ingresos, la persona selecc¡onada será nombrada en el

cargo correspondiente, iniciando sus funciones el dia 0l de abril de 202'1.

M,u,,,.rltrl.trl{1,,(i¡r,.i,tr, rrrntr«,fi|I)b1!,/ f,/r,/rrr"



JEFATURA :

DEPENDENCIA :

CALIDAD :

NO DE CARGOS :

REMUNERACóN

Primera Etapa

Segunda Etapa
Tercera Etapa

Cuarta Etapa

SEGUND0: DlSPOSICIONES GENERALES

1.- Los ingresos a cargos de planta, en calidad de titular serán provistos por Concurso Público. Todas las personas que

cumplan con los requisitos conespondientes tendrán el derecho a postular en igualdad de condiciones,

2.- El objetivo de la Jefatura de la Oficina de Turismo de la Municipalidad de Coyhaique es velar por la conecta e.jecución de
la politica municipalde turismo y de PLADETUR vigente en Ia comuna.

3.- El proceso contemplará 4 Etapas que se realizarán de acuerdo con Cronograma:

COYHAIOUE

Grado 12" E.lr,rl.S.

Departamento de Desanollo Económico y Territorial- Oficina de Turismo
Planta
Uno

$1.689.627.- total de haberes. - No incluye Asignación de Mejoramiento a la Gest¡ón
Municipal y Bono Zonas Extremas. (Trimestrales).

Apertura y Examen de admisibilidad de la postulación

Evaluación de antecedentes curriculares
Evaluación técnica

Entrevrstas Personales y propuesta a Alcalde

4.- En virtud de Ia contingencia sanitaria por pandemia COVID-19, la Región de Aysén tiene como requisito de ingreso el
contar con los sigu¡entes documentos:

- Permiso ¡nterregional: Se obtiene en Comisaria Virtual.
- Pasaporte Sanitario: www.c19,cl
- PCR con resultado negat¡vo que no supere las 72 horas de tomada la muestra.

Por lo cual, se le emitirá un certificado desde el lr/unicipio de Coyhaique para que el postulante asistir a rendir las etapas
presenciales del actual proceso.

De igual manera, a los postulantes que se encuentre en la región de Aysén peo fuera de la comuna de Coyhaique y que
requieren ingresar a ésta para rendir las etapas presenciales del proceso, se les emitirá un certif¡cado desde el Municipio.
Cabe señalar que los postulantes que no puedan asist¡r a las etapas en forma presencial pueden solicitar Ia realización de
esta de manera remota.

5.- Las presentes Bases de Llamado a Concurso están sujetas a modiflcación en forma (modalidad de evaluación técnica y/o
entrevista personal) por la actual Contingencia Sanitaria por pandemia C0VID-19

TERCERO: PE RFIL DEL CARGO
Título
Por la naturaleza del cargo quien postule debe poseer Título Profes¡onal, universitano, técnico superior o medio,
deseablemente lngeniero en Tunsmo o Administrador de empresas turisticas.

Princioales funcrones
1. Ejecutar la politica municipal de turismo, de desanollo económico y soc¡al de esta industria en la comuna de

Coyhaique.

2. Asesorar directamente al alcalde y el concejo munic¡pal en la ejecución de programas o instrumentos municipales
en apoyo a la industr¡a delturismo y sus organizaciones.

in!i'w.¿dyhnlqqgll

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE
BASES LLAMADO CONCURSO PUBLICO DE ANTECEDENTES

PRIMERO: IDENTIFICACóN DEL LLAMADO A CONCURSO
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3. Supervisar la correcta ejecución de programas o convenios celebrados con diversos entes de la administración del

Estado, para el fortalecimiento del turismo a nivel local y regional.

4. Apoyar la corecta ejecución del plan de desanollo de tur¡smo de la municipalidad de Coyhaique, en sus metas a

corto med¡ano y largo plazo, asi como de sus objet¡vos transversales.

5. Apoyar la eiecución del plan de desanollo comunal de Coyhaique, en sus metas de corto, med¡ano y largo plazo,

asi como en cada uno de sus ejes transversales.

6. Trabajar en el desanollo de propuestas de planif¡cac¡ón para el conecto desanollo y fortalec¡miento de la ¡ndustrie

del turismo en la comuna de Coyhaique, tanto a n¡vel de empresarios o emprendedores individuales, como asi

también a nivel de los gremios que componen la industria.

7. Apoyar y asesorar al departamento de desanollo económico y tenitorial de la munic¡palidad de Coyhaique en la

formulación de políticas locales que propendan al fortaleomiento de los emprendedores y empresas locales.

8. Colaborar en todas aquellas funciones del departamento de desanollo económico y tenitorial donde su presencia

y aporte sean requer¡dos, as¡ como en todas aquellas funciones que, por su carácter de buen servicio, su apoyo

sea solicitado por el municipio, el alcalde o el Concejo Municipal.

Competenc¡as Técnicas o Conocimientos deseables

Para el correcto ejerc¡c¡o del cargo y en pos de una gestión eficiente y eficaz, idealmente se espera que el postulante present€

las siguientes Competencias Técnicas o conocimientos deseables:
- Estudios en planificación o caracterización terr¡tor¡al.

- Estud¡os en desarrollo económico y/o local,

- Certificación en al menos 1 idioma,

- Conocimientos en compras públicas.

- lVlanejo en técnicas de planificación esfatégica y evaluación de procesos.

- l\,'lanejo de las Tecnologias de la lnformación y Comunicación (TICS) :

1.- Poseer Titulo profesional o univers¡tano de alguna de las caneras antes menc¡onadas de al menos I semestres de

duración, o poseer Titulo técnico de nivel superior o medio. Cualquier sea el Titulo presentado, debe ser otorgado por una

instituc¡ón de educación superior del Estado o reconocida por éste

2.- Cumplir con los requisitos para el ingreso a la Administración Pública de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 54

de la Ley 18575 Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado Texto refundidt

coordinado y sistematizado por DFL 1.19653 y de ingreso a la administrac¡ón Municipal de conform¡dad con lo dispuestc

en Artículos 8', l0o y 1'lo de la Ley 18.883 de 1989 sobre Estatuto Administrativo de Funcionarios Municipales.

QUINT0: REQUISIT0 S DE AOMISIBILIDAD DE LA POST ULACION

1.- Postular formalmente y por la via establecida al efecto por la llustre l/unicipalidad de Coyhaique, haciendo uso de los

formatos obl¡gatorios y adjuntando la documentac¡ón a la que se haya dado el carácter de obligatona y en el formato (original

o copia) en que haya sido solicitada.

2.- Acreditar poseer título profes¡onal, universitario, técnico superior o medio, mediante la presentación de esta otorgada por

una institución de educación del Estado o reconocido por éste. Se entenderá que se cumple con este requlsito al presentarse

Titulo Original, Copia Legalizada de documento o Certificado de Titulo electrónico, sin perjuicio de posteriormente y en el

evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentación de Certificado de Titulo original.

SEXTO: PO STULACIÓN

Plazo para postular: el plazo máximo para la postulación será el 12 de febrero de 2021 hasta las '13:00 horas.

Formalización de la Dostulación: La postulación se entenderá formalizada por el ingreso dentro del plazo

Al formulario de postulac¡ón denominado Anexo 1 del presente documento, se deberá adjuntar todos los antecedentes que

tengan el carácter de obligatorio según las presentes Bases

lvo¡k4¡.'rklrld.(,)ynr4o¡ tr,trtrú.B'lbrr 1t,' ./ r,/\ rÚ'

CUARTO: REQUISITOS PARA OPTAR AL CARGO
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Todos los documentos requeridos deberán ser dig¡tal¡zados, en formato de preferencia PDF y/o similares, y enviados a la
casilla concursotunsmo@coyhaique.cl indicando en el asunlo del coneo "Postulación Jefatura grado 12o Oficina de
Turismo". Una vez recibida la postulación, se confirmará la recepción de los antecedentes a través de este mismo medio.
En caso de que el archivo este dañado no se considerará en la postulación.

Solo se reconocerá como entrega de antecedentes el primer coreo electónico enviado por el postulante. Si se enviara un

coneo adicionaldonde se adjunten documentos faltantes, éstos no seÉn considerados en el proceso.

Una vez terminado el plazo de postulación, no se recibirán nuevas solicitudes ni tampoco se admitirán antecedentes
adic¡onales, a menos que el Com¡té de Selecc¡ón lo requiera.

Documentos por adjuntar (escaneados):

1.- Formulario de Postulación (Anexo 1) (Obligatorio)
2.- Curriculum vitae. (Anexo 2) (Obligatorio)
3.- Declaración Jurada Simple (Anexo 3) (0bligatorio)
4.- Fotocopia de Cédula de ldentidad por ambos lados (Obligatorio)
5.- Certificado de Título, en original o Copia del mismo documento o Certificado electrónico del mismo y sin perjuicio de
posteriormente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentación de Certificado de Titulo en original,
(0bligatorio)
6.- Fotocopia de Certificado de Situación [/ilitar, en e¡ caso de postulantes varones (0bligatorio)
7.- Certificado de Antecedentes para todo trámite. (Obligatorio)
8,- Fotocopia de Certificados de Capacitaciones,
9.- Certificados de Experiencia laboral originalcon indicación del cargo, fecha de inic¡o y término del trabajo.

Nota: No se admitirán documentos adicionales a los enumerados precedentemente

:APERTU EXAMEN DE ADMISIBILIDAD EVALUACION DE ANTE EDENTES CURRICULAREP

EV NT NICA Y ENTREVISTA PERSONAL

Descrioción del proceso r La Primera Etapa se iniciará con la apertura de las postulaciones para luego llevar a cabo el

análisis de admisibil¡dad de estas. De este proceso se levantará elActa correspondiente

Responsables del proceso: La apertura y el Examen de admisibilidad de la postulación estará a cargo de un Comité de
Selección, conformado por: (Artículo 19 de la Ley 18883 de 1989)

- Orlando Alvarado Diaz - Administrador Munic¡pal
- Juan Carmona Flores - Secretario Municipal
- Waldemar Sanhueza Quiniyao - Asesor Juridico
- Carla Albornoz Neira - Encargada de Adminisfación y Recursos Humanos

Por ausencia de uno de los miembros del Comité de Selección, serán reemplazados por los sigulentes cargos, en el sigu¡ente
orden de prelación:

Naishla Laibe Durán - Directora de Tránsito y Transporte Público
Ricardo Gonzalez España - Director de Control.
lVaura Maldonado lr/árquez - Directora de 0bras Municipales.

En el caso de ausencia de la encargada de Admin¡strac¡ón y Recursos Humanos, ésta será reemplazada por el siguiente
carg0:

- Oscar Modinger Srlva - Encargado (S) de Administración y Recursos Humanos.

it,tú¿¿óih¿¡qr94r

Primera Etapa: Apertura v Examen de admisibilidad de la postulación

Análisis de Admisibilidad de las postulaciones: El análisis de adm¡sibil¡dad de las postulaciones consistirá en verificar
que las postulaciones hayan dado cumplimiento a las exigencias realizadas en el título QUINTo de las presentes Bases,
vale decir:
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a) Postular formalmente y por la via establecida al efecto por la llustre Mun¡c¡palidad de Coyhaique, haciendo uso de

los formatos obligatorios y adjuntando la documentación a la que se haya dado el carácter de obligatoria y en el

formato (onginal o copia) en que haya sido sol¡citada y

b) Acreditar poseer titulo profesional, universitano, técnico superior o medio, mediante la presentación de esta

otorgada por una institución de educación del Estado o reconocido por éste. Se entenderá que se cumple con este

requisito al presentarse Titulo Original, Copia del documento o Cert¡ficado de Titulo electrónico, sin perluicio de
posteriormente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentación de Certificado de Titulo

original.

Sequnda etaoa: Evaluación de Antecedentes Curriculares

Descr¡pción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas admisibles por el Com¡té de Selección en la
Apertura, pasarán a la evaluación de antecedentes curriculares con el propósito de determinar los postulantes que posean

el carácter de idóneos, asignándoseles un puntaje que permita ordenarlos según el mayor al menor puntaje, dando paso a

la Tercera Etapa del proceso. Se levantará Acta que dé cuenta de lo obrado.

Factores y Punta¡es: Las postulaciones declaradas admis¡bles por el Comité de Selección serán sometidas a anál¡sis en

virtud de los siguientes factores y con las ponderaciones que a continuación se indican:

l.-Poseer nivel de estudios afines al cargo: 10Yo

2.. Capacitaciones Relacionadas: 10Yo

3.. Experiencia Laboral: 10Yo

Puntaje
'1.. Poseer nivel de estudios afines al cargo (100 puntos máximo)
Titulo Profesional o Universitario en

Administración de empresas turisticas.
lngenieria en turismo o 100 puntos

Titulo Profesional o Universitario en otra área 70 puntos

Título Técnico superior o medio en otra área 60 puntos

2.- Capacitaciones Relacionadas (100 puntos máximos)
Diplomado y/o Magister en planificación o caracterización
tenitorial, desanollo económ¡co y/o local.

2omás
'l curso

50 puntos

40 puntos

Capac¡taciones, cursos y/o certificaciones en planificación o

caracterización tenitorial, desanollo económico y/o local.

2omás
l curso

30 puntos

20 puntos

Capacitaciones, cursos y/o certifcaciones en plan¡f¡cación

estratógica, elaboración y evaluación de proyectos y/o

procesos.

2omás
l curso

30 puntos

20 puntos

Certificaciones en idiomas 2omás
1 id¡oma

40 puntos

30 puntos

Capacitaciones y/o cerlificaciones en compras públicqq 20 puntos

Capacitaciones y/o certificaciones en TICS 20 puntos

Sin capacitación 0 puntos

3.. Experiencia Laboral (100 puntos máximo)
Experiencia profesional y/o técnica en el sector munic¡pal y/o

privado.

5 años o más

3-4 años
'l-2 años

80 puntos

70 puntos

60 puntos

Experiencia profesional y/o técnica en el sector privado 3 años o más
1-2 años

50 puntos

40 puntos

Sin expenencia 0 puntos

Resoonsables del proceso: La evaluación de antecedentes curriculares estará a cargo del mismo Comité de Selección

responsable de la apertura y análisis de admisibilidad.

Ponderador Total de la Etapa: 30 %

Factor
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Sólo se evaluará las capacitaciones que estén debidamente certif¡cadas (Certif¡cado o Diploma).

En el caso de la experiencia laboral, se considerarán solo aquellas que estén debidamente acreditada con Certificado original

emitido por el empleador, que indique la fecha de inicio, de término del trabajo y nombre del cargo. No se aceptarán para

estos efectos, contratos de habajo y/o resoluciones de nombramiento.
En caso de que no exista claridad respecto al cargo desempeñado, no se considerará el antecedente para la
asignación de puntaje en el subcriter¡o "Experiencia Laboral".
La experiencia laboralen fracción superior a 7 meses se contabilizará como un añ0.

El postulante que obtuviere en la etapa de evaluación de antecedentes curnculares un minimo l8 puntos ponderados será

declarado idóneo y accederá a la siguiente etapa del proceso de selección.

En esta etapa se podrá declarar desierto el concurso si no existieran postulantes idóneos

Proceso de consultas y/o apelación: El postulante tendrá el derecho a realizar consultas, reclamos o revisión de sus

resultados de esta etapa dentro de los plazos estipulados en el cronograma de las presentes Bases. Las consultas y

apelaciones que se realicen posterior a dichos plazos no serán consideradas.

NoTA: Cada nota obtenida en la evaluación será transformada a en puntaje de manera directamente proporcional, según

la ecuación detallada a continuación, lo cual es visualizado en la tabla de equivalenc¡a.
N ota obtenída , IO0

Purta je obtentrlo :
7,0

Nota Puntaje I'lota

prueba etapa prueba

Puntaje

etapa

Nota

prueba

Punta¡e

elapa

Nota

prueba

Puntaje

etapa

Nota

prueba

Pu ntaje

etapa

Nota

prueba

Pu ntaje

etapa

7

6.9

6.8

6.7

6.6

6.5

6.4

6.3

6.2

6.f

4

33

3.8

3.7

3.6

3.5

3.,{

3.3

32

3.1

57

56

54

51

50

49

47

46

44

43

4'l

40

?o

37

36

34

31

30

2

1.9

1.8

1.7

1.6

1.5

1.4

1.3

1.2

1.1

29

27

26

24

23

21

20

19

17

16

3

2.9

2.8

2.7

2.8

2.5

2.4

2.3

22

2.1

5

4.9

4.8

4.7

4.6

4.5

4.4

4.3

12

4.1

6

5.9

5.8

5.7

5,6

5.5

5.4

5.3

52

5.'t

100

99

97

96

94

ol

91

90

89

87

Reslq!§ables del proceso: La evaluación técnica se llevará a cabo por el m¡smo Comité de Selección responsable de las

elapas anteriores, salvo que haya exist¡do necesidad de hacer operar subrogancia según las presentes Bases

Ponderador Total de la Etapa: 30 %

wvir¡¿coyha iq u_gsl

Tercera etapa: Evaluac¡ón técnica

Descrioción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas aprobadas por el Comité de Selección, pasarán a

la etapa de evaluación técnica, que consiste en una prueba escnta que evalúa los conocimientos especificos requeridos
para el desempeño del cargo al cual postula, tanto en el área de interés para el cargo como de la administración municipal.

La evaluación se realizará los dias 01 y 02 de mazo en las dependencias que el municipio disponga para su realización,

cumpliendo todas las normas sanitarias requeridas. Para llevar a cabo esta etapa, será necesario que cada postulante asista

al lugar de evaluación portando su cédula de ident¡dad, lápiz pasta negro o azul y mascarilla.

Una vez iniciada la prueba, se tendrá máximo 40 minutos para responderla y luego se entregará una nota final que

representará el puntaje obten¡do en esta etapa, lo que permitirá ordenadas de manera descendente.

El postulante que obtuviere en la evaluación técnica un minimo nota 5.5 (79 puntos) será declarado idóneo y accederá a

la siguiente etapa del proceso de selección,

TABLA DE EQUIVALENCIA

71

70

tr9

67

66

64

bJ

6'1

60
AO

86

84

83

81

80

79

77

76

74

73
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Proceso de consultas v/o aoelación: El postulante tendrá el derecho a .ealizat consultas, reclamos o revisiÓn de sus

resultados de esta etapa dentro de los plazos estipulados en el cronograma de las presentes Bases. Las consultas y

apelaciones que se real¡cen posterior a d¡chos plazos no serán consideradas.

Cuarta etaoa: Entrevista personal

Descripción del proceso: Las postulac¡ones que hayan sido declaradas idóneas por el Comité de Selección, pasarán a la

etapa de entrevista personal presencial con el propósito de completar el proceso de evaluación asignándoles puntaie que

permita ordenarlas en razón del mayor al menor puntaje para la elaboración de una nómina de un máximo de 3

postulaciones para que el Sr. Alcalde de la comuna dirima el concurso, Se levantará Acta que dé cuenta de lo obrado en

esta etapa. (Arliculo 19 inciso 4' Ley 18883 de 1989).

Resoonsables del proceso: Las entrevistas personales se llevarán a cabo por el mismo Comité de Selección responsable

de h apetlura,alráisis de admisibilidad, evaluación de antecedentes cuniculares y evaluaciÓn técnica, salvo que haya

ex¡st¡do necesrdad de hacer operar subrogancia según las presentes Bases.

Ponderador Total de la Etaoa: 40 Yo

Factores por Evaluar:
Para la entrevista se considerarán los sigu¡entes factores o preguntas, que tendrán ponderación de nota de 1 a 7.

1) Act¡tud frente a la entrevista

2) Competencias para el cargo

3) Conocimiento de la lnstitución

4) Conocimientos específicos del cargo.

NOTA: Las notas obten¡das en cada factor evaluado de la entrevista serán promediadas en una nota final, la cual será

transformada a en puntaje de manera directamente proporcional, según la ecuación detallada a continuación, lo cual es

visualizado en la tabla de equivalenc¡a.
Nora obten¡r¿n , 100

Puntaje obtenido = 7,0

TABLA DE E IVALEN
Puntaje

etapa

postulantes idóneos, lo q ue equivale a una nota de ingreso mínima de 5.7

de ne0s tata

29

27

26

24

t5
21

20

19

17

to

Los postulantes que obtuvieran el puntale mínimo ponderado de 81 puntos en total, considerando las etapas de

,,Evaluación de antecedentes cuir¡culáres", "Evaiuación técn¡ca" y "Entrevista Personal", serán considerados

Pu nta¡e

etapa

Pu n taje

etapa

Puntaje

etapa

Puntaje

etapa

Punta¡e

etapa
43

41

40

39

Jb

34

33

31

30

56

54

50

49

47

46

44

71

70

69

al
66

64

63

61

60

100

99

97

96

94

93

91

90

89

87

n

NotaNotaNotaNotaNota Nota

prueba

4

3.9

3.8

3.7

3.6

3.5

3.4

3.3

3.2

3.1

5

4.9

4.8

1.1

4.6

4.5

4.4

4.3

42

4.1

86

84

83

8'r

80

79

77

76

74

t3

6

53

5¡
5.7

5.6

5.5

5.4

53

52

5.1

7

6.9

63

61

6.6

6.5

6.4

63

62

6.1

3

2.9

2.8

2.7

2.6

2.5

2.1

2.3

2.2

2.1

2

1.9

1.8

1.7

1.6

1.5

1.4

1.3

1.2

1.1
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OCTAVO: TRÁMITES POSTERIOR AL PR E ÓN
Artículo 20 de la Ley 18.883 Estatuto Adm¡nistrativo para Funcionarios Municipales.

Primero: La decisión adoptada por el Sr. Alcalde de Coyhaique, será notificada por la Secretaría Munic¡pal, personalmente

o por carta certificada, en el evento de haber postulante electo; de lo contrario el Decreto Alcaldicio debidamente fundado
que declare desierto el Concurso, será publicado en la página web de la Municipalidad de Coyhaique,
www.coyhaique.cl.

Sequndo: El seleccionado deberá manifestar su aceptación personalmente, dentro del tercer d¡a hábil, contado desde la
fecha de notificación o del despacho de la carta certif¡cada y deberá entregar originales de documentos probatorios de los
requisitos de ingreso señalados en el art¡culo 110 de la Ley 18883 del Estatuto Adm¡nistrativo l\,4unicipal, dentro del plazo de
'10 dias hábiles, en el evento que no los hubiere ya aportado en su postulación.

Tercero: Si el Seleccionado rechaza el ofrecimiento o no responde dentro del plazo antes indicado o no entrega toda la
documentación de ingreso dentro del plazo establecido, el Sr. Alcalde ofrecerá elcargo a alguno de los otros dos postulantes
propuestos por el Comité, quién a su vez podrá aceptar o rechazar el cargo dentro de ¡gual plazo. El mismo procedimiento
se efectuará si el segundo seleccionado tamb¡én rechaza elcargo.

Si el interesado, debidamente notificado personalmente o por carta certificada, de la oportunidad en que deba asumir sus
funciones, no lo hiciere dentro del tercer dia, contado desde la fecha de notificación, su nombramiento quedará sin efecto
por el solo ministerio de la Ley, El Sr. Alcalde deberá comunicar esta circunstancia a la Contraloría General de la República.

Cuarto: Una vez aceptado el cargo y entregado los documentos de ingresos, la persona seleccionada será nombrada en el
cargo conespondiente, in¡crando sus funciones el día 01 de abril de 2021.

iiíiivcdih¿¡qpe.cl



PROFESIONAL :

CALIDAD :

NO DE CARGOS :

REMUNERACIÓN:

Pr¡mera Etapa

Segunda Etapa

Tercera Etapa

Cuarta Etapa

E UN DISPOSICIONES GENERA

'1.- Los ingresos a cargos de planta, en cal¡dad de titular serán provistos por Concurso Público. Todas las peBonas que

cumplan con los requis¡tos conespond¡entes tendrán el derecho a postular en igualdad de condiciones.

2.- El proceso contemplará 4 Etapas que se realizarán de acuerdo con Cronograma:

COYHAIOUE

Grado 11'E.M.S.
Planta
Uno

$1.822.227 .- lolal de haberes. - No incluye Asignación de lVejoramiento a la Gestión Municipal y

Bono Zonas Extremas. (Trimestrales).

:Apeñura y Examen de admisibilidad de la postulación

: Evaluación de antecedentes curriculares

: Evaluación técnica
: Entrevistas Personales y propuesta a Alcalde

3.- En virtud de la contingenc¡a sanitana por pandemia COVID-19, la Reg¡ón de Aysén tiene como requisito de ingreso el

contar con los s¡gu¡entes documentos:
- Permiso interregional: Se obtiene en Comisaria Virtual.

- PasaporteSanitario:www.c'19.c1
- PCR con resultado negat¡vo que no supere las 72 horas de tomada la muestra,

Por lo cual, se Ie emitirá un cert¡ficado desde el Municipio de Coyhaique para que el postulante asistir a rendir las etapas

presenciales del actual proceso.

De igual manera, a los postulantes que se encuentre en la región de Aysén pero fuera de la comuna de Coyhaique y que

requieren ingresar a ésta para rendir las etapas presenciales del proceso, se les emilirá un certificado desde el Municipio.

Cabe señalar que los postulantes que no puedan asistir a las etapas en forma presencial pueden solicitar la realización de

esta de manera remota.

4,- Las presentes Bases de Llamado a Concurso están sujetas a modificación en forma (modalidad de evaluación técnica y/o

entrevista personal) por la actual Contingencia Sanitaria por pandemia COVID-19

TERCERO: PERFIL DEL CARG0

Título
Por la naturaleza del cargo quien postule debe poseer Titulo profes¡onal o Universitario, deseablemente caneras del área

de la Adm¡nistración: lngeniería Administración Empresas, lngenieria Comercial, Admin¡stración Públ¡ca, lngen¡eria en

Administración Pública.

Compet encias Técnicas o Conocimientos deseables

Para el correcto ejercicio del cargo y en pos de una gestión eficiente y eficaz, idealmente se espera que el postulante presente

las siguientes Competencias Técnicas o conoc¡mientos deseables
- Compras públicas

- Administraciónpública
- Administración lilunicipal.

wwrr( oyh¡rqri''¡

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

BASES LLAMADO CONCURSO PUBLICO DEANTECEDENTES

PRIMERO: IDENTIFICACIÓN DEL LLAMADO A CONCURSO
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1.- Poseer Título profesional o universitario de al menos 8 semestres de duración, otorgado por una institución de educación

super¡ordel Estado o reconocida por éste.

2.- Cumplir con los requisitos para el ingreso a la Adm¡nistración Pública de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 54
de la Ley 18575 Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado Texto refundido
coordinado y sistematizado por DFL'1.19653 y de ingreso a la administración Mun¡cipal de conformidad con lo dispuesto

en Artículos 8', 'l0o y l10 de la Ley 18.883 de 1989 sobre Estatuto Administrativo de Funcionarios Municipales.

OUINTO: REQ ISITOS DE ADMI IBILIOAD DE LA POSTULACóNU

1.- Postular formalmente y por la via establecida al efecto por la llustre Municipalidad de Coyhaique, haciendo uso de los

formatos obligatorios y adluntando la documentación a la que se haya dado el carácter de obligatoria y en el formato (original

o copia) en que haya sido solicitada.

2.- Acreditar poseer titulo profesional o universitar¡o, mediante la presentación de esta otorgada por una institución de
educación del Estado o reconocido por éste. Se entenderá que se cumple con este requisito al presentarse Copia o

Certificado de Titulo profesional o universitario, sin perjuicio de posteflormente y en el evento de haberse adjudicado el

concurso, exigirse la presentación de Certificado de Título original.

Plazo para postular: el plazo máximo para la postulación será el l2 de febrero de 2021 hasta las 13:00 horas.

Formalización de la postulación: La postulación se entenderá formalizada por el ingreso dentro del plazo

Al formulano de postulación denominado Anexo 1 del presente documento, se deberá adjuntar todos los antecedentes que

tengan el carácter de obligatorio según |as presentes Bases.
Todos los documentos requeridos deberán ser digitalizados, en formato de preferencia PDF y/o similares, y enviados a la
casilla concursoorofesional'11@covhaique.cl indicando en el asunto del coneo "Postulación Profesional grado 11o". Una
vez recibida la postulación, se conllrmará la recepción de los antecedentes a través de este mismo medio.
En caso de que el archivo este dañado no se considerará en la postulac¡ón.

Solo se reconocerá como entrega de antecedentes el primer coneo electrónico enviado por el postulante. Si se enviara un
correo adicional donde se adjunlen documentos faltantes, éstos no seÉn considerados en el proceso.

Una vez term¡nado el plazo de postulación, no se recibhán nuevas solic¡tudes n¡ tampoco se admitirán antecedentes
adicionales, a menos que el Com¡té de Selección lo requiera.

Dqcumc¡tos pot adiuntar (escaneados)
1 .- Formulario de Postulac¡ón (Anexo 1) (Obligatorio)
2.- Cuniculum vitae, (Anexo 2) (0bligatorio)
3.- Declaración Jurada Simple (Anexo 3) (0bligatorio)
4.- Fotocopia de Cédula de ldent¡dad por ambos lados (Obligator¡o)
5.- Certif¡cado de Título, en orig¡nal o Cop¡a del m¡smo documento o Certifcado electrónico del mismo y sin perjuicio de
poster¡ormente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentación de Certif¡cado de Titulo en original.
(0bligatorio)
6.- Fotocopia de Certiflcado de Situación Militar, en el caso de postulantes varones (Obligatorio)
7.- Certiflcado de Antecedentes para todo trámite. (Obl¡gator¡o)
8.- Fotocopia de Cert¡f¡cados de Capacitaciones.
9,- Certificados de Experiencia laboral original con indicación del cargo, fecha de ¡nicio y término del trabajo.

Nota: No se admitirán documentos adicionales a los enumerados precedentemente
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CUARTO: REQUISIT0S PARA 0PTAR AL CARG0

SEXTOI POSTULACIÓN
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SÉPTIMO: APERTU EXAM ADMISIBILIDAD EVALUACIÓN EDENTES CURRICULARES

EVALUACI T CNICA Y ENTREVISTA PERSONAL

Primera Etapa: Apertura y Examen de admisibilidad de la postulación

Descripción del proceso: La Primera Etapa se iniciará con la apertura de las postulaciones para luego llevar a cabo el

análisis de admisibilidad de estas. De este proceso se levantará elActa correspondiente

Respon sables del proceso: La apertura y el Examen de adm¡sibilidad de la postulación estará a cargo de un Comité de

Selección, conformado por: (Artículo 19 de la Ley 18883 de 1989)

- Orlando Alvarado Diaz - Administrador Municipal
- Juan Carmona Flores - Secretario Munic¡pal

- Waldemar Sanhueza Quiniyao - Asesor Juridico
- Carla Albomoz Ne¡ra - Encargada de Administración y Recursos Humanos.

Por ausencia de uno de los miembros del Comité de Selección, serán reemplazados por los siguientes cargos, en el sigu¡ente

orden de prelación:

- Na¡shla La¡be Durán - D¡rectora de Tránsito y Transporte Público.

- Ricardo Gonzalez España - Director de Control.
- Maura Maldonado Márquez - Directora de Obras Municipales.

En el caso de ausencia de la encargada de Administración y Recursos Humanos, ésta será reemplazada por el siguiente

carg0:
- Oscar Modinger Silva - Encargado (S) de Administración y Recursos Humanos.

Análisis de Admis¡bilidad de las oostulaciones: El análisis de admisibilidad de las postulacrones consistirá en veriflcar

que las postulaciones hayan dado cumpl¡miento a las exigencias realizadas en el titulo QUINTO de las presentes Bases,

vale decir:

a) Postular formalmente y por la vía establecida al efecto por la llustre lvlun¡cipal¡dad de Coyhaique, haciendo uso

de los formatos obligatorios y adjuntando la documentación a la que se haya dado el carácter de obligatoria y

en el formato (original o copia) en que haya sido solicitada y

b) Acreditar poseer titulo profesional o universitario, mediante la presentación de esta otorgada por una tnstitución

de educación del Estado o reconocido por éste. Se entenderá que se cumple con este requisito al presenlarse

Titulo profesional o un¡versitano Original, Copia de documento o Certificado de Titulo electrónico, sin perjuicio

de postenormente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, ex¡girse la presentación de Certif¡cado de

Titulo original.

unda eta : Evalu ión de Antecedentes Cu

Descripció n del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas adm¡s¡bles por el Comité de Selección en la

Apertura, pasarán a la evaluación de antecedentes curriculares con el propósito de determinar

el carácter de idóneos, asignándoseles un puntaje que permita ordenarlos según el mayor al m
los postulantes que posean

enor puntaje, dando paso a

la Tercera Etapa del proceso. Se levantará Acta que dé cuenta de lo obrado,

Responsables del oroceso: La evaluación de antecedentes cuniculares estará a ca rgo del mismo Comité de Selección

responsable de la apertura y análisis de admisibilidad

Ponderad or Total de la Etapa: 30 %

Factores v Puntaies: Las postulaciones declaradas admisibles por el Comité de Selección serán sometidas a anális¡s en

virtud de los siguientes factores y con las ponderaciones que a continuación se ind¡can:

iliviv coyh¿iq!g!l
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1..Poseer nivel de estudios afines al cargo:
2.- Estudios Relacionados:
3,. Experiencia Laboral:

10o/o

1lYo
10Yo

Factor Puntaje
1.. Poseer nivel de estudios afines al cargo (100 puntos máximo)
Titulo Profesional o Universitario de caneras del área de la

Adminiskación: lngenieria Admin¡stración Empresas, lngenieria
Comercial, Administración Pública, lngenieria en Adm¡n¡stración

Pública.

100 puntos

Titulo Profesional o Universitario en otra área 70 puntos

2.. Estudios Relacionadas (100 puntos máximos)
Diplomado y/o l\4ag¡ster en temáticas de la Administración
Pública y/o l\4unicipal.

2omás
l curso

60 puntos

50 puntos

Capacitaciones, cursos y/o certificaciones en Area de

Administración Pública y/o [/unicipal.
2omás
1 curso

40 puntos

30 puntos

Certificación en Compras Públicas 20 puntos

Sin capacitación 0 puntos

3.. Experiencia Laboral (100 puntos máximo)
5 años o más

3-4 años
1-2 años

80 puntos

70 puntos

60 puntos

Expenencia profesional en el sector privado. 3 años o más

1-2 años

50 puntos

40 puntos

Sin expenencia 0 puntos

Sólo se evaluará las capacitaciones que estén debidamente certificadas (Certificado o Diploma).
En el caso de la experienc¡a laboral, se considerarán solo aquellas que estén debidamente acreditada con Certificado original

emitido por el empleador, que indique la fecha de inicio, de término del fabajo y nombre del cargo, No se aceptarán para

estos efectos, contratos de trabajo y/o resoluciones de nombramiento.
En caso de que no exista claridad respecto al cargo desempeñado, no se considerará el antecedente para la
as¡gnación de puntaje en el subcriterio "Experiencia Laboral".
La experiencia laboral en fracción superior a 7 meses se contabilizará como un añ0.
El postulante que obtuviere en la etapa de evaluación de antecedentes curnculares un minimo l8 puntos ponderados será
declarado idóneo y accederá a la siguiente etapa del proceso de selección.
En esta etapa se podrá declarar desierlo el concurso si no existieran postulantes idóneos.

Descripción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas aprobadas por el Comité de Selección, pasarán a
la etapa de evaluación técnica, que consiste en una prueba escrita que evalúa los conocimientos especificos requeridos
para el desempeño del cargo al cual postula, tanto en el área de interés para el cargo como de la administración municipal.
La evaluación se realizará los dias 01 y 02 de mano en las dependencias que el municipio d¡sponga para su realización,
cumpliendo todas las normas sanitarias requeridas. Para llevar a cabo esta etapa, será necesario que cada postulante asista
al lugar de evaluación portando su cédula de identidad, lápiz pasta negro o azul y masca¡illa.
Una vez ¡nic¡ada la prueba, se tendrá máximo 40 minutos para responderla y luego se enfegará una nota final que

representará el puntaje obtenido en esta etapa, lo que permitirá ordenarlas de manera descendente.
El postulante que obtuviere en Ia evaluación técnica un mínimo nota 5.5 (79 puntos) será declarado idóneo y accederá a
la siguiente etapa del proceso de selección.

\ivww.(dyh,rique(l

Experiencia profesional ya sea en el sector munic¡pal y/o
público.

Proceso de consultas y/o aoelación: El postulante tendrá el derecho a ¡ealiza¡ consultas, reclamos o revisión de sus
resultados de esta etapa dentro de los plazos estipulados en el cronograma de las presentes Bases. Las consultas y

apelaciones que se realicen posterior a dichos plazos no serán consideradas.

Tercera etapa: Evaluación técnica



Puntaje

etapa

Puntaje

etapa

Puntaje

etapa

Puntaje

etapa

Puntaie

etapa

56

54

51

50

49

47

46

44

43

41

40

39

37

Jb

34

31

30

86

M
83

81

80

79

77

76

74

73

71

70

69

67

66

64

63

61

60

't00

99

97

96

94

93

91

90

89

87

*ggffi
NOTA: Cada nota obten¡da en la evaluación será transformada a en puntaje de manera d¡rectamente proporc¡onal, según

la ecuación detallada a mntinuación, lo cual es visualizado en la tabla de equ¡valenc¡a.
Nota obtetúda * L00

Puntaje obtetido = 7,0

TABLA DE IVALENCIA
Puntaje

etaps

Responsables del oroceso: La evaluación técnica se llevará a cabo por el mismo Comité de Selección responsable de las

etapas anteriores, salvo que haya existido neces¡dad de hacer operar subrogancia según las presentes Bases.

Ponderador Total de la Etapa: 30 %

Proceso consultas v/o a acron: El postulante tendrá el derecho a realizar consultas, reclamos o revisión de sus

resultados de esta etapa dentro de los plazos estipulados en el cronognma de las presentes Bases. Las consultas y

apelaciones que se realicen poslenor a dichos plazos no seÉn consideradas.

Cuarta etapa: ista oersonal

29

27

26

24

21

20

19

17

to

Descripción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas idóneas por el Comité de Selección, pasarán a la

.'tapa de e.trerrista personal con el propósito de completar el proceso de evaluac¡Ón asignándoles puntaie que perm¡ta

ordenarlas en razón del mayor al menor puntaje para la elaboración de una nóm¡na de un máximo de 3 postulaciones para

que el Sr. Alcalde de Ia comuna d¡rjma el concurso, Se levantará Acta que dé cuenta de lo obrado en esta etapa. (Articulo

19 inciso 4' Ley 18883 de 1989),

Responsables del proceso: Las entrevistas personales se llevarán a cabo por el mismo Com¡té de Selección responsable

O" A ape'f.ua, an-¿t,s¡s Oe 
"¿misibilidad, 

evaluación de antecedentes curriculares y evaluación técnica, salvo que haya

ex¡st¡do necesrdad de hacer operar subrogancia según las presentes Bases.

Ponderador Total de Etaoa: 40 %

Factores por Evaluar:

para la entrevista se considerarán los s¡guientes factores o preguntas, que tendrán ponderaciÓn de nota de 1 a 7.

1) Actitud frente a la entrevista

Competencias para el cargo

Conocimiento de la lnstitución

Conocimientos especiflcos del cargo

2

3

4

NOTA: Las notas obtenidas en cada factor evaluado de la entrevista seÉn promediadas en una nota final, la cual será

transformada a en puntaje de manera d¡rectamente proporcional, según la ecuaciÓn detallada a continuaciÓn, lo cual es

v¡sualizado en la tabla de equivalencia.
Nota obtettida ' 100

Puntaje obtettido :
7,0

r Mú¡, Lr¡lki,Íl,le a,,7¡¿4o. l'¡'tr,. rxll'f ) r,t lÚ716l!ror

Nota

I
6.9

6.8

6.7

6.6

6.5

6.4

6.3

6.2

6.1

6

5.9

5.8

5.7

5.6

5.5

5.4

5.3

5.2

5.1

3

2.9

2.8

2.7

2.6

2.5

2.4

2.3

22

2.1

4
10

3.8

3.1

3.6

3.5

3.4

3.3

3.2

3.1

5

4.9

1.8

4.1

4.6

4.5

4.4

1.3

4.2

1.1

1.9

1.8

1.7

1.6

't.5

1.4

1.3

1.2

1.1



Pu ntaje

etapa

Puntaje

etapa

Pu ntaje

etapa

100

oo

97

96

94

93

91

90

89

87

I

86

84

83

81

80

79

77

th

74

IJ

71

70

b9

67

66

64

bJ

OI

60

59

57

56

54

51

50

49

47

46

44

43

41

40

39

37

Jb

34

33

1,1

30
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TABLA DE IVALEN IA
Puntale

etapa

OCTAVO: TRÁMITES POSTERIO ES AL PROCESO DE SELECCIÓN
Artículo 20 de la Ley 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Mun¡cipales.

Primero: La decisión adoptada por el Sr. Alcalde de Coyha¡que, será notif¡cada por la Secretaria Munic¡pal, personalmente
o por carta certificada, en el evento de haber postulante electo; de lo contrano el Decreto Alcaldicio debidamente fundado
que declare desierto el Concurso, será publicado en la página web de la Municipalidad de Coyhaique,
wwwcoyhai que.cl.

Sequndo: El seleccionado deberá manifestar su aceptación personalmente, dentro del tercer día hábil, contado desde la
fecha de not¡ficación o del despacho de la carta certificada y deberá entregar originales de documentos probatorios de los
requisitos de ingreso señalados en el artículo 'l1o de la Ley 18883 del Estatuto Administrativo Municipal, dentro del plazo de
10 dias hábiles, en el evento que no los hubiere ya aportado en su postulación.

Tercero: Si el Seleccionado rechaza el ofrecimiento o no responde dentro del plazo antes indicado o no enkega toda la
documentaciÓn de ¡ngreso dentro del plazo establecido, el Sr. Alcalde ofrecerá elcargo a alguno de los otros dos postulantes
propuestos por el Com¡té, quién a su vez podrá aceptar o rechazar el cargo dentro de igual plazo. El mismo procedimiento
se efectuará si el segundo seleccionado también rechaza el cargo.

Si el interesado, debidamente notificado personalmente o por carta certif¡cada, de la oportunidad en que deba asumir sus
funciones, no lo hiciere dentro del tercer día, contado desde la fecha de notificación, su nombram¡ento quedará sin efecto
por el solo ministerio de la Ley. El Sr. Alcalde deberá comunicar esta circunstancia a la Contraloría General de la República.

Cuarto: Una vez aceptado elcargo y entregado los documentos de ingresos, la persona seleccionada será nombrada en el
cargo co(espondiente, iniciando sus lunciones el día 0'l de abril de 202'1.

29

27

26

24

23

21

20

l9
17

16
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Nota

prueba

Pu nta.¡e Nota

etapa prueba

Puntaje Nota

etapa prueba

Nota

prueba

6

5.9

5.8

5.7

5.6

5.5

5.4

5.3

5.2

5.1

1

6.9

6.8

6.7

6.6

6.5

6,4

6.3

6"2

6.1

3

23
2§
2.7

2.6

2.5

2A

2.3

2.2

2.1

4

3.9

3.8

x.7

3.6

3.5

3.4

3.3

3.2

3.1

5

4.9

4.8

4.7

1.6

4.5

4.4

4.3

42

1.1

2

'l.9

1.8

1.1

t.6

1.5

1.4

1.3

1.2

1;l

Los postulantes que obtuvieran el puntaje mínimo ponderado de 8'l puntos en total, considerando las etapas de
"Evaluación de antecedentes curriculares", "Evaluación técnica" y "Entrev¡sta Personal", serán cons¡derados
postulantes idóneos, lo que equivale a una nola de ingreso minima de 5.7.
En caso de no existir postulantes idóneos. elconcurso se declarará desierto.



PROFESIONAL :

DEPENDENCIA :

CALIDAD :

NO DE CARGOS :

REMUNERACIÓN:

Primera Etapa

Segunda Etapa

Tercera Etapa

Cuarta Etapa

1.- Los ingresos a cargos de planta, en calidad de titular serán provistos por Concurso Público. Todas las personas que

cumplan con los requisitos conespondientes tendÉn el derecho a postular en rgualdad de condiciones.

2.- El obietivo del Profes¡onal de As¡stencia Social de la Municipalidad de Coyhaique es recibir demandas o peticiones de la

comunidad sobre atención social para resolver sus problemas y posteriormente derivarlas para una acción directa del

mun¡c¡pio o de agentes externos, realizando las gesl¡ones correspondientes cuando la s¡tuación lo amerite.

3.- El proceso contemplará 4 Etapas que se realizarán de acuerdo con Cronograma:

COYHAIOUE

Grado 12' E.M,S,

Dirección de Desarrollo Comunitario - Asistencia Social

Planta
Uno

$1.689.627 total de haberes. - No incluye Asignación de Me.ioramiento a la Gestión Mun¡c¡pal y

Bono Zonas Extremas. (Trimestrales).

. Apertura y Examen de admisibilidad de la postulación

: Evaluación de antecedentes curriculares
: Evaluación técnica
: Entrevistas Personales y propuesta a Alcalde

4.- En virtud de la cont¡ngenc¡a sanitaria por pandemia COVID-19, la Región de Aysén tiene como requisito de ingreso el

contar con los siguientes documentos:
- Permiso interregional: Se obtiene en Comisaria Virtual.
- Pasaporte Sanitano www.c19
- PCR con resultado negativo que no supere las 72 horas de tomada la muestra.

Por lo cual, se le emitirá un certif¡cado desde el Municipio de Coyhaique para que el postulante asistir a rendir las etapas

presenciales del actual proceso.

De ¡gual manera, a los postulantes que se encuentre en la región de Aysén pero fuera de la comuna de Coyhaique y que

requieren ingresar a ésta para rendir las elapas presenc¡ales del proceso, se les emitirá un cert¡ficado desde el l\,4unicipio.

Cabe señalar que los postulantes que no puedan asistir a las etapas en forma presencial pueden solicitar la realización de

esta de manera remota,

5.- Las presentes Bases de Llamado a Concurso están sujetas a mod¡ficación en forma (modalidad de evaluación técnica y/o

entrev¡sta personal) por la actual Cont¡ngencia Sanitaria por pandemia COVID-19

TERCERO: PERFIL DEL CARGO

Títu lo
Por la naturaleza del cargo quien postule debe poseer Titulo profesional o Un¡versitario, deseablemente Asistente Social

Pr¡ncipales func¡ones
Atención de personas para la enlrega de servic¡os de atención asistencial derivación a otras instttuciones

o entrega de información sobre los programas municipales u otros que existan y sean enlregados por

ent¡dades públicas y/o privadas;

www r r)ylr,,rqrr-trl
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SEGUND0: DISP0SICI0NES GENERALES

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE
BASES LLAMADO CONCURSO PUBLICO DE ANTECEDENTES

PRIMERO: IDENTIFICACIÓN OEL LLAMADO A CONCURSO
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Calificar la situación económica y socialde los beneficiarios que demanden atención y proporcionar ayuda
y asistencia necesaria en los casos en que se justifique;

Atender y aux¡liar trans¡toriamente s¡tuaciones de emergencia o de necesidad manifiesta que efectúen
pesonas o familias de la comuna, organizando y coordinando con la colaboración de las autoridades

correspondientes, las labores de socorro y auxilio que sean necesarias;

Prestar atención ¡ntegral y llevar un registro a través de los casos sociales que se detecten en la comuna
que contenga ¡os beneflcios y d¡ferentes tipos de ayuda entregadas a peBonas y grupos famil¡ares

atendidos;

Otras funciones que la ley señale o que la autoridad superior le asigne.

Competenc¡as Técnicas o Conocimientos deseables
Para el conecto ejerc¡cio del cargo y en pos de una gestión eficiente y eficaz, idealmente se espera que el postulante presente

las siguientes Competencias Técnicas o conocim¡entos deseables:
- Area social y desarrollo comunitano
- Compras Públicas

CUAR tstTo PARA PTAR AL CARGO

1.- Poseer Título profesional o universitario de alguna de al menos 8 semestres de duración, otorgado por una institución de

educación superior del Estado o reconocida por éste.

2.- Cumplir con los requis¡tos para el ingreso a la Administración Pública de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 54

de la Ley 18575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado Texto refundido
coordinado y sistematizado por DFL 1.,l9653 y de ingreso a la administración [/unicipal de conformidad con lo dispuesto

en Artículos 8", 'l0o y 110 de la Ley 18.883 de 1989 sobre Estatuto Administrativo de Funcionarios Municipales.

QUINTO: REQUISIT0§ DE ADMISIBILIDAD IELAPQ§IIIAQ]qN

Plazo para postular: el plazo máximo para la postulación será el 12 de febre¡o de 2021 hasta las l3:00 horas.

Formalización de la postulac¡ón: La postulación se entenderá formalizada por el ingreso dentro del plazo

Al formulano de postulación denominado Anexo 1 del presente documento, se deberá adjuntar todos los antecedentes que

tengan el carácter de obligatorio según las presentes Bases.

Todos los documentos requeridos deberán ser digital¡zados, en formato de preferencia PDF y/o similares, y enviados a la
casilla concursoasistenc¡a(Acovhaique.cl indicando en el asunto del correo "Postulación Profesional grado 12' Asistencia
Social". Una vez recib¡da la postulación, se confirmará la recepción de los antecedentes a través de este mismo medio.

En caso de que el arch¡vo este dañado no se considerará en la postulación,

Solo se reconocerá como entrega de antecedentes el pnmer correo electrónico enviado por el postulante. Si se enviara un

coneo adicional donde se adjunten documentos faltantes, éstos no serán considerados en el proceso,

Una vez terminado el plazo de postulación, no se recibirán nuevas solicitudes ni tampoco se admitirán antecedentes

adic¡onales, a menos que el Com¡té de Selecc¡ón lo requiera.

vii{w.¿oyh¡iq!!31

1.- Postular formalmente y por la vía establecida al efecto por la llustre l\¡unicipalidad de Coyhaique, haciendo uso de los

formatos obligatorios y adjuntando la documentación a la que se haya dado el carácter de obl¡gator¡a y en el formato (original

o copia) en que haya sido solicitada.

2.- Acreditar poseer t¡tulo profesional o universitario, mediante la presentación de esta otorgada por una inst¡tución de

educación del Estado o reconocido por éste. Se entenderá que se cumple con este requis¡to al presentarse Copia o

Certificado de Título profesional o universitario, s¡n perju¡cio de posteriormente y en el evento de haberse adjudicado el

concurso, exigirse la presentación de Certificado de Titulo original.

SEXTO: POSTULACIÓN
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Documentos oor ad¡untar lescaneados):
1 .- Formulario de Postulación (Anexo 1) (0bligatorio)
2.- Cuniculum vitae. (Anexo 2) (0bligatorio)
3.- Declaración Jurada Simple (Anexo 3) (Obl¡gatorio)

4.- Fotocopia de Cédula de ldentidad por ambos lados (Obligatorio)

5.- Certificado de Título, en original o Copia del mismo documento o Certificado electrónico del m¡smo y sin perluicio de

posteriormente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentación de Certificado de T¡tulo en original.

(Obl¡gator¡o)

6.- Fotocopia de Certificado de S¡tuación Militar, en el caso de postulantes varones (Obligatorio)

7,- Certificado de Antecedentes para todo trámite. (0bligatorio)
8.- Fotocopia de Certificados de Capacitaciones.

9.- Certificados de Experiencia laboral original con rndicación del cargo, fecha de inicio y término del trabajo.

Nota: No se admit¡rán documentos adicionales a los enumerados precedentemente

SÉPTIMO: APERTU EXAMEN DE ADM EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICUIBILIDAD
EVALUACóN CNICA Y ENTREV ISTA PERSONAL

Primera Etapa: ertura v Examen de admisibilidad de la Dostulación

Descripció n del Droceso: La Primera Etapa se iniciará con la apertura de las postulaciones para luego llevar a cabo el

análisis de admisibilidad de estas. De este proceso se levantará el Acta correspondiente.

Responsables del proceso: La apertura y el Examen de admisibilidad de la postulación estará a cargo de un Comité de

Selección, conformado por: (Articulo 19 de la Ley 18883 de 1989)

- Orlando Alvarado Díaz - Administrador Municipal

- Juan Carmona Flores - Secretario l\¡unic¡pal

- Waldemar Sanhueza Quiniyao - Asesor Juridico
- Carla Albornoz Neira - Encargada de Administración y Recursos Humanos.

por ausenc¡a de uno de los miembros del Comité de Selección, serán reemplazados por los siguientes cargos, en el siguiente

orden de prelación:

- Naishla Laibe Durán - Directora de Tránsito y Transporte PÚblico

- Ricardo Gonzalez España - Director de Control.

- Maura l\ilaldonado Márquez - Directora de Obras Municipales.

En el caso de ausencia de la encargada de Administración y Recursos Humanos, ésta será reemplazada por el siguiente

cargo:
- Oscar Modinger S¡lva - Encargado (S) de Administración y Recursos Humanos.

Análisis de Admisibilidad de las ulaciones: El análisis de admisibil dad de las postulaciones consistirá en verificar

que las postulaciones hayan dado cumplimiento a las exigencias realizadas en el título QUINTO de las presentes Bases,

vale decir:

a) Postular formalmente y por la vía establecida al efecto por la llustre Municipalidad de Coyhaique, hac¡endo uso de

los formatos obligator¡os y adjuntando la documentación a la que se haya dado el carácter de obligatoria y en ei

formato (ongrnal o copia) en que haya sido solicitada y

b) Acreditai poieer titulo piofesional o universitario en alguna de las carreras señaladas, mediante la presentación de

esta otorgada por una institución de educación del Estado o reconocido por éste. Se entendeé que se cumple con

este requisito al presentarse Título profesional o universitario Original, Copia de documento o Certificado de Titulo

electrónico, sin perjuicio de posteriormente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la

presentación de Certificado de Titulo orig¡nal.

iúi/i! coyhaiq!:!:Sl
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Descripción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas admisibles por el Comité de Selección en la

Apertura, pasarán a la evaluación de antecedentes curriculares con el propósito de determ¡nar los postulantes que posean

el caÉcter de idóneos, asignándoseles un puntaje que permita ordenarlos según el mayor al menor puntaje, dando paso a

la Tercera Etapa del proceso. Se levantará Acta que dé cuenta de lo obrado.

Responsables del proceso: La evaluación de antecedentes curriculares estará a ca rgo del mismo Comité de Selección
responsable de la apertura y análisis de admisibilidad

Factores v Puntaies: Las postulaciones declaradas admisibles por el Comité de Selección serán sometidas a análisis en

virtud de los siguientes factores y con las ponderactones que a continuación se indican:

1.-Poseer nivel de estudios afines al cargo:
2.- Estudios Relacionados:
3.- Experiencia Laboral:

10Yo

100/o

1|Yo

Factor Puntale
1.- Poseer nivel de estudios afines al cargo (100 puntos máximo)
Titulo Profesional o Universitario de Asistente Social 100 puntos

Título Técnico o Profesional en otra área 50 puntos

2.- Estudios Relacionados ('100 puntos máximos)
Diplomado y/o Magister en área social o desarrollo

comunitario.
2omás
l curso

60 puntos

50 puntos

Capacitaciones, cursos y/o certificaciones en área social o

desarrollo comunitario.
2omás
l curso

40 puntos

30 puntos

Capacitaciones, cursos yio cert¡ficaciones en chile compras 2omás
'l curso

30 puntos

20 puntos

Sin capacitación 0 puntos

3.. Experiencia Laboral (100 puntos máximo)
Experiencia técnica y/o profesional en el sector municipal 5 años o más

3-4 años
1-2 años

60 puntos

50 puntos

40 puntos

Experiencia técnica y/o profesional en la administración
pública no municipal

5 años o más

3-4 años
1-2 años

40 puntos

30 puntos

20 puntos

Experiencia técnica y/o profesional en el sector privado 2 o más años

1año
30 puntos

20 puntos

Sin experiencia 0 puntos

Sólo se evaluará las capacitaciones que estén debidamente certificadas (Certificado o Diploma).
En el caso de la experiencia laboral, se considerarán solo aquellas que estén debidamente acred¡tada con Certificado original
emitido por el empleador, que indique Ia fecha de inicio, de término del trabajo y nombre del cargo. No se aceptarán para
estos efectos, contratos de habajo y/o resoluc¡ones de nombramiento.
En caso de que no exista claridad respecto al cargo desempeñado, no se cons¡derará el antecedente para la
asignación de puntaje en el subcriterio "Experiencia Laboral".
La expenencia laboral en facción superior a 7 meses se contabilizará como un añ0.
El postulante que obtuviere en la etapa de evaluación de antecedentes curriculares un mínimo 18 puntos ponderados será
declarado idóneo y accederá a la siguiente etapa del proceso de selección,
En esta etapa se podrá declarar desierto el concurso si no existieran postulantes idóneos.

wviir(.oyh¡iqrrerl

Sequnda etapa: Evaluación de Antecedentes Curriculares

Ponderador Total de la Etapa: 30 %
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TABLA DE EQUIVALENCIA
Nota

prueba

Punta¡e

etapa

Nota

prueba

Pu ntaje

etapa

Nota

prueba

Nota

prueba

Pu ntaje

etapa

Nota

prueba

Pu nta¡e

etapa

Punta¡e Nota

etapa prueba

577

6.9

6.8

6.7

6.6

6.5

6.4

6.3

5.2

6.1

100

99

97

96

94

93

91

90

89

87

6

5.9

5.8

5.7

5.6

5.5

5.4

5.3

52

5.1

86

84

83

8l
80

79

77

76

74

73

5

4.9

4.8

1.7

4.6

6.5

1.4

4.3

1.2

4.1

71

70

69

67

66

64

bJ

61

60

AO

4

3.9

3.8

3.7

3.6

3.5

3.4

3.3

3.2

3.1

51

50

49

47

46

44

3

2.9

2.8

2.7

2.6

2.5

2.4

2,3

2.2

2.1

2

1.9

1.8

1.7

1.6

1.5

1.4

1.3

1.2

1.1

Mutu,Llrxi¡¡ d¡ (q,n¿ qu. Fr¿ñ(r.4gnt,tu r!.' 1n/i6l!rrr iÑúiióihaiqqgf'!

Proceso de consultas v/o apelación: El postulante tendrá el derecho a rcalizar consultas, reclamos o revisión de sus

resultados de esta etapa dentro de los plazos estipulados en el cronograma de las presentes Bases. Las consultas y

apelaciones que se realicen poster¡or a dichos plazos no seÉn consideradas.

Tercera etapa: Evaluación técnica

Descripción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas aprobadas por el Comité de Selección, pasarán a

la etapa de evaluación técnica, que consiste en una prueba escnta que evalúa los conocimientos espec¡ficos requeridos

para eldesempeño del cargo al cual postula, tanto en el área de interés para el cargo como de la administración municipal.

La evaluación se realizará los días 0l y 02 de marzo en las dependencias que el municipio disponga para su realizac¡ón,

cumpliendo todas las normas sanitarias requeridas. Para llevar a cabo esta etapa, será necesario que cada postulante asista

al lugar de evaluación portando su cédula de ¡dentidad, lápiz pasta negro o azul y mascarilla.

Una vez iniciada la prueba, se tendrá máximo 40 minutos para responderla y luego se entregará una nota final que

representará el puntale obten¡do en esta etapa, lo que permitirá ordenarlas de manera descendente,

El postulante que obtuv¡ere en la evaluación técnica un minimo nota 5.5 (79 puntos) será declarado idóneo y accederá a

la siguiente etapa del proceso de selección.

NOTA: Cada nota obten¡da en la evaluación será transformada a en puntaje de manera directamente proporcional, según

la ecuación detallada a continuación, lo cual es visualizado en la tabla de equivalencia
Nota oúte]¡ido , 100

Puntojt,obtettido = n

Pu nta¡e

etapa

29

21

26

24

23

21

20

19

17

16

43

41

40

?o

37

36

34

33

31

30

Responsables del proceso: La evaluación técnica se llevará a cabo por el mismo Comité de Selección responsable de las

etapas anteflores, aálvo que haya existido necesidad de hacer operar subrogancia según las presentes Bases.

Ponderador Total de la Etapa: 30 %

Proceso de consultas v/o apelación: El postulante tendrá el derecho a ¡ealizar consultas, reclamos o revisión de sus

@SplazoSeSt¡puladosenelcronogramadelaspreSenteSBases'LasconSultaSy
apelaciones que se realicen posterior a dichos plazos no serán consideradas

Cuarta etapa: Entrevista Personal

Descripción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas ¡dóneas por el Comité de Selecc¡ón, pasarán a la

.t.p. d" 
".t,er,rt. 

p""."al con el propósito de completar el proceso de evaluación asignándoles puntaje que permita

ordenarlas en razón del mayor al menor puntaje para la elaboración de una nómina de un máximo de 3 postulaciones para

que el Sr. Alcalde de la comuna dirima el concurso. Se levantará Acta que dé cuenta de lo obrado en esta etapa (Articulo

'19 inciso 4' Ley 18883 de 1989).
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Resoonsables del proceso: Las entrevistas personales se llevarán a cabo por el mismo Comité de Selección responsable
de la apertura, análisis de adm¡sib¡lidad, evaluación de antecedentes curriculares y evaluación técnica, salvo que haya

existido necesidad de hacer operar subrogancia según Ias presentes Bases.

Ponderador Total de la Etapa: 40 %

NOTA: Las notas obtenidas en cada factor evaluado de la entrevista serán promediadas en una nota final, la cual será
transformada a en puntaje de manera directamente proporcional, según la ecuación detallada a continuación, lo cual es
visualizado en la tabla de equivalencia.

Nof(l o¡ter¡¡do " 100
P tLut o¡e obleludo 

7n
TABLA DE EQUIVALENCIA

Nota Puntaje Nota

prueba etapa prueba

l,¡ot6

prueba

Nota

prueba

Puntaje

elapa

Puntaje

etapa

Notá Puntaje

etapa

Puntaje

etapa

Nota

prueba

Puntaje

etapaprueba

100

99

97

96

94

91

90

89

87

7

6.9

6.8

6,7

6.6

6.5

6.4

b.J

6.2

6.1

6

5.9

5.t

5.6

5.5

5.¡l

5.3

52

5.1

37

71

70

69

67

64

63

61

60

59

86

84

83

81

80

79

77

76

74

73

5

4.9

4.8

4.7

4.6

4.5

4.4

4.3

4.2

4.1

3

2.9

2.8

2.7

2.6

2A

2.3

22

2.1

4
10

3.7

3.6

3.5

3.4

3.3

32

57

56

54

53

51

50

49

47

46

44

43

41

40

39

36

34

33

31

30

1.9

'1.8

1.7

1.6

1.5

29

27

26

24

23

21

20

17

16

Los postulantes que obtuvieran el puntaje mínimo ponderado de 81 puntos en total, considerando las etapas de
"Evaluación de antecedentes curr¡culares", "Evaluación técnica" y "Entrevista Personal", serán considerados
postulantes ¡dóneos, lo que equivale a una nota de ingreso m¡nima de 5.7.
En caso de no exist¡r postulantes idóneos , elconcurso se declarará desierto

oCTAVO: TRÁMITES POSTERIORES AL PROC ESO DE SELECCIÓN
Artículo 20 de la Ley 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

Primero La decisión adoptada por el Sr. Alcalde de Coyhaique, será not¡ficada por la Secretaria lvlunicipal, personalmente
o por carta certificada, en el evento de haber postulante electo; de lo contrar¡o el Decreto Alcaldicio debidamente fundado
que declare desierto el Concurso, será publicado en la página web de la Municipalidad de Coyhaique,
www.covhai que.cl.

Sequndo: El seleccionado deberá manifestar su aceptac¡ón personalmente, dentro del tercer dia hábil, contado desde la
fecha de notificación o del despacho de la carta certificada y deberá entregar originales de documentos probatorios de los
requisitos de ingreso señalados en el articulo 110 de la Ley 18883 del Estatuto Administrativo Munic¡pal, dentro del plazo de
10 dias hábiles, en el evento que no los hubiere ya aportado en su postulación.

Tercero: Si el Selecc¡onado rechaza el ofrecimiento o no responde dentro del plazo antes indicado o no entrega toda la
documentación de ingreso dentro del plazo establecido, el Sr. Alcalde ofrecerá elcargo a alguno de los otros dos postulantes
propuestos por el Comité, quién a su vez podrá aceptar o rechazar el cargo dentro de igual plazo. El mismo procedimiento
se efectuará si el segundo seleccionado también rechaza el cargo.

üürw.coyh a iq !¿!:sl

Factores por Evaluar:
Para la entrevista se considerarán los siguientes factores o preguntas, que tendrán ponderación de nota de 1 a 7.

1) Act¡tud frente a la entrevista
2) Competencias para el cargo
3) Conocimiento de la lnstitución
4) Conocimientos específ¡cos del cargo.
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Si el interesado, debidamente not¡licado personalmente o por carta certif¡cada, de la oportunidad en que deba asumir sus

funciones, no lo hiciere dentro del tercer dia, contado desde la fecha de not¡ficación, su nombramiento quedará sin efecto

por el solo min¡ster¡o de la Ley. El Sr. Alcalde deberá comunicar esta circunstancia a la Contraloria General de la República.

Cuarto: Una vez aceptado el cargo y entregado los documentos de ingresos, la persona seleccionada será nombrada en el

cargo correspondiente, iniciando sus funciones el dia 0'l de abril de 202,l.



COYHAIOUE

TÉCNrcO
CALIDAO
NO DE CARGOS
REMUNERACÉN

Pnmera Etapa

Segunda Etapa

Tercera Etapa

Cuarta Etapa

1.- Los ingresos a cargos de planta, en calidad de t¡tular serán provistos por Concurso Público. Todas las personas que

cumplan con los requisitos conespondientes tendrán el derecho a postular en igualdad de condiciones.

2.- El objet¡vo del Tácnico de la Municipalidad de Coyhaique es asesorar de manera técnica a la unidad en la cual se

desempeñará en la materia que le compete.

: Grado 16'E.M.S.
: Planta

: Uno
: $981.924 total de haberes. - No ¡ncluye Asignac¡ón de Meioramiento a la Gestión

Municipal y Bono Zonas Extremas. (Trimestrales).

Apertura y Examen de admisibil¡dad de la postulación

Evaluación de antecedentes curnculares
Evaluación técnica
Entrevistas Personales y propuesta a Alcalde

4.- En virtud de la contingencia san¡tana por pandemia COVID-19, la Región de Aysén tiene como requisito de ingreso el

contar con los siguientes documentos:
- Permiso interregional: Se obtiene en Comisaria Virtual.

- Pasaporte Sanitario: www.c19.cl
- PCR con resultado negat¡vo que no supere las 72 horas de tomada la muestra.

Por lo cual, se le emitirá un certificado desde el l.4unicipio de Coyhaique para que el postulante asistir a rendir las etapas
presenciales del actual proceso.

De igual manera, a los postulantes que se encuentre en la región de Aysén pero fuera de la comuna de Coyhaique y que

requieren ingresar a ésta para rendir las etapas presenciales del proceso, se les emitirá un certificado desde el l\ilunic¡pio.

5.- Las presentes Bases de Llamado a Concurso están sujetas a mod¡fcación en forma (modal¡dad de evaluación técnica y/o

enlrevista personal) por la actual Contingencia Sanitar¡a por pandem¡a COVID-19

TERCERO: PERFIL DEL CARGO
Requisitos del carqo
Por la naturaleza del cargo quien postule debe poseer titulo técnico de nivel superior, nivel medio, o haber aprobado, a lo
menos, cuafo semestres de una carera profesional, deseablemente en el área de administración.

Competencias Técnicas o Conocim¡entos deseables
Para el correcto ejercicio del cargo y en pos de una gestión ef¡ciente y ef¡caz, idealmente se espera que el postulante presente

las siguientes Competencias Técnicas o conocimientos deseables:
- Conocimiento en TIC'S

- Conocimiento en Normativa Mun¡cipal
- Conocimiento en Compras Públicas.

,iiiiw.triyh aiq ugl

ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE COYHAIQUE
BASES LLAMADO CONCURSO PUBLICO DEANTECEDENTES

PRIMERO: IDENTIFICACIÓN DEL LLAMADO A CONCURSO

SEGUNDO: DISPOSICI0NES GENERALES

3.- El proceso contemplará 4 Etapas que se realizarán de acuerdo con Cronograma.
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CUARTO: REQUISIT0S PARA OPTAR AL CARGO

'1.- Poseer Titulo técnico de nivel superror, o t¡tulo técnico de nivel medio o haber aprobado, a lo menos, cuatro semestres

de una carrera profesional otorgado por una ¡nstitución de educación superior del Estado o reconocida por este.

2,- Cumplir con los requis¡tos para el ingreso a la Administración Pública de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 54

de la Ley 18575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado Texto refundido

coordinado y sistematizado por DFL '1.19653 y de ingreso a la administración Municipal de conformidad con lo dispuesto

en Artículos 8', 10o y I lo de la Ley 18.883 de 1989 sobre Estatuto Admin¡strativo de Funcionarios Municipales.

QUINT EQU ISITOS DE ADMISIBILIDAD DE LA POSTULACÓN

1.. Postular formalmente y por la vía establecida al efecto por la llustre l\,4unicipalidad de Coyhaique, haciendo uso de los

formatos obl¡gator¡os y adjuntando la documentación a la que se haya dado el carácter de obligatoria y en el formato (or¡ginal

o copia) en que haya sido solic¡tada.

2.- Acreditar poseer Titulo técnico de nivel superior, o titulo técnico de nivel medio o haber aprobado, a lo menos, cuatro

semestres de una carrera profesional otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida por este.

Se entenderá que se cumple con este requisito al presentarse Copia o Certificado de Titulo técnico nivel superior o medio,

sin perjuicio de posteriormente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentación del Título original.

SEXTO: POSTULACIÓN

Plazo para postular: el plazo máx¡mo para la postulac¡ón será el 12 de febrero de 2021 hasta las 13:00 horas

Formalización de la oost lación: La postulación se entenderá formalizada por el ingreso dentro del plazou

Al formulario de postulación denominado Anexo 1 del presente documento, se deberá adjuntar todos los antecedentes que

tengan el caÉcter de obligatorio según las presentes Bases.

Todos los documentos requeridos deberán ser digitalizados, en formato de preferencia PDF y/o similares, y enviados a la

casilla concursotecnicolo@covhaioue.cl indicando en el asunto del correo "Postulación Técnico grado 16'". Una vez

recibida la postulación, se confirmará la recepción de los antecedentes a través de este mismo medio

En caso de que el archivo este dañado no se considerará en la postulación.

Solo se reconocerá como entrega de antecedentes el pnmer correo electrónico env¡ado por el postulante. Si se enviara un

coneo adicional donde se adjunten documentos faltantes, éstos no serán considerados en el proceso.

Una vez term¡nado el plazo de postulación, no se rec¡biÉn nuevas solicitudes ni tampoco se admitirán antecedentes

adicionales, a menos que el Comité de Selección lo requiera.

Documentos Dor adiuntar les eados):

1.- Formular¡o de Postulación (Anexo 1) (0bligatorio)
2,- Curriculum vitae. (Anexo 2) (Obl¡gator¡o)

3.- Declaración Jurada Simple (Anexo 3) (0bligatorio)

3.- Fotocopia de Cédula de ldentidad por ambos lados (0bligatorio)

4.- Certificado de Título Técnico, en original o Copia del m¡smo documeflto o Certif¡cado electrÓnico y sin perjuicio de

posteriormente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentación de Título en original. (0bligatorio)

b.- Fotocopia de Certificado de Situación lVilitar, en el caso de postulantes varones (0bligatorio)

6.- Certificado de Antecedentes para todo trámite. (0bligatorio)

7.- Fotocopia de Certificados de Capacitaciones,

B.- Certificados de Experiencia laboral orig¡nal con ind¡cación de fecha de inicio, de término del trabajo y nombre del cargo.

Notai No se admit¡rán documentos adicionales a los enumerados precedentemente
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SÉPTIMO: APERTURA EXAMEN DE AOMISIBILIDAD EVALUACIÓN DE ANTE EDEN CURRICULAR
EVALUACI NT CNICA Y ENTREVISTA PERSONAL

Descr¡oción del proceso: La Primera Etapa se iniciará con la apertura de las postulaciones para luego llevar a cabo el

análisis de admisibilidad de estas. De este proceso se levantará el Acta correspondiente,

Resoonsables del proceso: La apertura y el Examen de admisibilidad de la postulac¡ón estará a cargo de un Comité de
Selección, conformado por: (Articulo 19 de la Ley 18883 de 1989)

- Orlando Alvarado Díaz - Administrador Municipal
- Juan Carmona Flores - Secretario Munic¡pal
- Waldemar Sanhueza Quiniyao - Asesor Juridico
- Carla Albornoz Neira - Encargada de Administración y Recursos Humanos,

Na¡shla Laibe Durán - Directora de Tránsito y Transporte Público
Ricardo Gonzalez España - D¡rector de Control.
lVaura Maldonado lvlárquez - Directora de Obras Municipales.

En el caso de ausencia de la encargada de Administración y Recursos Humanos, ésta seÉ reemplazada por el siguiente
cafgo:

- 0scar Modinger Srlva - Encargado (S) de Administración y Recursos Humanos.

s de Admisibilidad de las n El análisis de admisibilidad de las postulaciones consistirá en verificar
que las postulaciones hayan dado cumplim¡ento a las exigencias realizadas en el titulo QUINTO de las presentes Bases,
vale decir:

a) Postular formalmente y por la via establecida al efecto por la llustre Municipalidad de Coyhaique, haciendo uso de
los formatos obligatonos y adjuntando la documentación a la que se haya dado el carácter de obligatoria y en el
formato (original o copia) en que haya sido solicitada y

b) Acreditar poseer Título técnico de nivel supenor, o título técnico de nivel medio o haber aprobado, a lo menos, cuatro
semestres de una carrera profesional otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconoc¡da
por este. Se entenderá que se cumple con este requisilo al presentarse Copia o Certificado de Titulo técnico nivel
superior o med¡o, s¡n perjuicio de posteriormente y en el evento de haberse adjud¡cado el concurso, exigirse la
presentación del Titulo original.

Seounda eta :Eval uación de Antecedentes Curriculares

Descripción del proceso: Las postulaciones que hayan s¡do declaradas admisibles por el Comité de Selección en la
Apertura, pasarán a la evaluación de antecedentes curriculares con el propósito de determrnar los postulantes que posean
el carácter de idóneos, asignándoseles un puntaje que permita ordenarlos según el mayor al menor puntaje, dando paso a
la Tercera Etapa del proceso. Se levantará Acta que dé cuenta de lo obrado.

Resoonsables del proceso: La evaluación de anlecedentes cuniculares estará a cargo del mismo Comité de Selección
responsable de la apertura y análisis de admisibilidad

Ponderador Total de la Etapa: 30%

Factores v Puntaies: Las postulaciones declaradas admisibles por el Comité de Selección serán sometidas a anális¡s en
virtud de los siguientes factores y con las ponderaciones que a continuación se indican

Primera Etapa: Apertura v Examen de admis¡bilidad de la oostulación

Por ausencia de uno de los miembros del Comité de Selección, serán reemplazados por los siguientes cargos, en el siguiente
orden de prelación:

w!iw.cóyh¿iquJSl
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l..Poseer nivel de estudios afines al cargo:
2.. Estudios Relacionados:
3.. Experiencia Laboral:

1l1o
1lfo
1lYo

Factor Puntaie
1.- Poseer nivel de estudios afines al cargo ('100 puntos máximo)
Titulo Técnico Superior o Nivel Medio en el área de admin¡stración 100 puntos

Titulo Técnico Superior o Njvel Medio en otra área 80 puntos

Titulo profesional, Universitario o haber cursado al menos 4 semestres
de éstas.

60 puntos

2.- Capacitaciones Relacionadas (100 puntos máximos)
Capacitaciones o cursos en Normativa pública y/o municipal 4omás

2 - 3 cursos
l curso

50 puntos

40 puntos

30 puntos

Capacilac¡ones o cursos en Compras públicas 2omás
l curso

40 puntos

30 puntos

Capacitaciones o cursos en Tecnologias de la lnformación y

Comunicación (TlC's)
4omás
2 - 3 cursos
l curso

40 puntos

30 puntos

20 puntos

Sin capacitación 0 puntos

3.. Experiencia Laboral (100 puntos máximo)
Experienc¡a ejerciendo labores técnicas en el sector público

y/o municipal.

5 años o más

3-4 años
'l-2 años

60 puntos

50 puntos

40 puntos

3 años o más
1-2 años

50 puntos

40 puntos

Sin experiencia 0 puntos

Sólo se evaluará las capac¡taciones que estén debidamente cert¡ficadas (Certificado o Diploma).

En el caso de la exper¡enc¡a laboral, se cons¡derarán solo aquellas que estén deb¡damente acred¡tada con Cerlificado orig¡nal

emitido por el empleador, que ¡ndique la fecha de in¡cio, de término del trabajo y nombre del cargo. No se aceptarán para

estos efectos, contratos de trabajo y/o resoluciones de nombramiento.
En caso de que no ex¡sta claridad respecto al cargo desempeñado, no se cons¡derará el antecedente para la
asignación de punta¡e en el subcriterio "Experiencia Laboral".
La expenencia laboral en fracción superior a 7 meses se contabilizará como un añ0.

El postulante que obtuv¡ere en la etapa de evaluación de antecedentes curnculares un minimo '18 puntos ponderados será

declarado idóneo y accederá a la sigu¡ente etapa del proceso de selección.

En esta etapa se podrá declarar desierto el concurso s¡ no extstieran postulantes ¡dóneos.

Proceso de consultas o aoelación: El postulante tendrá el derecho a realizar consultas, reclamos o revisión de sus

resultados de esta etapa dentro de los plazos estipulados en el cronograma de las presentes Bases. Las consultas y

apelaciones que se realicen poster¡or a dichos plazos no serán consideradas.

Tercera etapa: Evalu ación Técnica

Descripción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas aprobadas por el Comité de SelecciÓn, pasarán a

la etapa de evaluación técnica, que consiste en una prueba escrita que evalúa los conoc¡mientos especif¡cos requerido$

para el desempeño del cargo al cual postula, tanto en el área de interés para el cargo como de la administración municipal.

La evaluación se realizaÉ los dias 0l y 02 de mazo de 2021 en las dependencias que el municip¡o disponga para su

realización, cumpliendo todas las normas sanitanas requeridas. Para llevar a cabo esta etapa, será necesario que cada

postulante asista al lugar de evaluación portando su cédula de ¡dent¡dad, lápiz pasta negro o azul y mascar¡lla,

Una vez iniciada la prueba, se tendrá máximo 40 minutos para responderla y luego se entlegará una nota f¡nal que

representará el punlaje obtenido en esla etapa, lo que permitirá ordenarlas de manera descendente.

Experiencia elerciendo labores técnicas en el sector pnvado.
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El postulante que obtuviere en la evaluación técnica un minimo nota 5.5 (79 puntos) será declarado idóneo y accederá a
la sigu¡ente etapa del proceso de selección.

NOTA: Cada nota obtenida en la evaluación será transformada a en puntaje de manera directamente proporc¡onal, según

la ecuación detallada a cont¡nuac¡ón, lo cual es visualizado en la tabla de equivalenc¡a,
No¡n obte)i¡da , 100

Puntaje obtetido -
7.O

TABLA DE EQUIVALENCIA
Nota

prueba

Nota

prueba

Pu nta¡e

etapa

Nota

prueba

Pu nta¡e

etapa

Nota

prueba

Puntaje

etapa

Nota

prueba

Pu ntaje

etapa

Nota

prueba

Pu ntaje

etapa

I
6.9

6.8

6.7

6.6

6.5

6.4

6.3

5.2

6.1

100

99

97

96

94

93

91

90

89

87

6

5.9

5.8

5.7

5.6

5.5

5.4

5.3

5.2

5.'l

86

84

83

81

80

79

77

76

74

73

3

2.9

2.E

2,7

2.6

2,5

2.4

2,3

22

2.1

4

3.9

3.6

3.7

3.6

3.5

3r4

3.3

32

3.1

5

4.9

1.8

1.7

4.6

1.5

4.4

4.3

4.2

4;l

71

70

69

b/

bb

64

bJ

61

60

59

57

56

54

53

51

50

49

47

46

44

43

41

40

39

Jb

34

33

3'1

30

29

27

26

24

tó

21

20

lo

17

16

2

1,9

'1.8

1.7

1.6

1.5

1.4

1.3

1.2

1.1

Respon sables del proceso: La evaluación técnica se llevará a cabo por el mismo Comité de Selección responsable de las

etapas anteriores, salvo que haya existido necesidad de hacer operar subroganc¡a según las presentes Bases,

Ponderador Total de la Etapa: 30%

Proceso de consultas y/o apelación: El postulante tendrá el derecho a rcalizar consultas, reclamos o revis¡ón de sus

resultados de esta etapa dentro de los plazos estipulados e0 el cronograma de las presentes Bases. Las consultas y

apelaciones que se realicen posterior a dichos plazos no serán cons¡deradas.

Responsables del proceso: Las postulac¡ones que hayan sido declaradas idóneas por el Comité de Selección, pasarán a

la etapa de entrevista peGonal con el propósito de completar el proceso de eva¡uación asignándoles puntaje que perm¡ta

ordenarlas en razón del mayor al menor puntaje para la elaboración de una nómina de un máx¡mo de 3 postulac¡ones para

el Sr. Alcalde de la comuna dirima el concurso. Se levantaÉ Acta que dé cuenta de lo obrado en esta etapa (Artículo '19

inciso 4' Ley 18,883 de 1989)

Ponderador Total de la Etapa: 40 %

NOTA; Las notas obten¡das en cada factor evaluado de la entrevista serán promediadas en una nota final, la cual será
transformada a en puntaje de manera directamente proporcional, según la ecuación detallada a cont¡nuación, lo cual es
visualizado en la tabla de equivalencia.
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Pu ntaje

etapa

Cuarta etapa: Entrevista personal

Factores por Evaluar:

Para la entrev¡sta se consideraÉn los s¡gu¡entes factores o preguntas, que tendrán ponderación de nota de 'l a 7.

1) Actitud frente a la entrevista
2) Competencias para el cargo
3) Conocimiento de la institución
4) Conocimientos específicos del cargo,
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N ota obtenida . IOO
Punta¡e obtenido = 

?,O

Pu nta¡e

etapa

Los postulantes que obtuvieran el puntaie mínimo ponderado de 8'l puntos en total, cons¡derando las

etapas de "Evaluac¡ón de antecedentes curriculares", "Evaluación técnica y "Enhevista Personal", serán
cons¡derados postulantes idóneos, lo que equivale a una nota de ingreso mínima de 5,7

En caso de no existir oostulantes idóneos el concurso se declarará desierto

ITES ERIORES AL PROCESO DE SEL

Artículo 20 de la Ley '18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

Primero: La decisión adoptada por el Sr. Alcalde de Coyhaique, será notificada por la Secretar¡a l\.4unicipal, personalmente

o por carta certificada, en el evento de haber postulante electo; de lo contrario el Decreto Alcaldicio debidamente fundado
que declare desierto el Concurso, será publicado en la página web de la Municipalidad de Coyhaique,
www.covhaique.cl,

Sequndo: El seleccionado deberá manifestar su aceptación personalmente, dentro del tercer dia hábil, contado desde la

fecha de notificación o del despacho de la carta certificada y deberá entregar originales de documentos probatorios de los

requisitos de ingreso señalados en el artículo 1 1o de la Ley 18883 del Estatuto Adm¡nistrativo Municipal, dentro del plazo de
'10 dias háb¡les, en elevento que no los hubiere ya aportado en su postulación.

Tercero: Si el Seleccionado rechaza el ofrecimrento o no responde dentro del plazo antes indicado o no entrega toda la

documentación de ingreso dentro del plazo establecido, el Sr. Alcalde ofrecerá el cargo a alguno de los otros dos postulantes

propuestos por el Comité, quién a su vez podrá aceptar o rechazar el cargo dentro de igual plazo. EI mismo proced¡miento

se efectuará si el segundo seleccionado también rechaza el cargo.

Si el interesado, debidamente notificado personalmente o por carta certificada, de la oportunidad en que deba asumir sus

funciones, no lo hiciere dentro del tercer día, contado desde la fecha de notificac¡ón, su nombram¡ento quedará sin efecto

por el solo ministerio de la Ley. El Sr. Alcalde deberá comunicar esta circunstancia a la Contraloria General de la República.

Cuarto: Una vez aceptado el cargo y entregado los documentos de ingresos, la persona seleccionada será nombrada en el

cargo correspondienle, ¡niciando sus funciones el dia 01 de abril de 2021.

29

27

¿h

24

Z5

21

20

19

17

16

Pu nta¡e

etapa

Puntaie

etapa

Pu ntaje

etapa

Pu ntaje

etapa

Pu ntaje

etapa

100

99

97

96

94

YJ

ol

90

ao

87

86

84

83

81

80

79

77

76

1.,

71

70

69

67

66

64

bJ

61

60

59

57

56

54

53

51

50

49

47

46

44

43

41

40

JV

37

Jb

34

JJ

31

30

TABLA DE EQUIVALENCIA
Nota

prueba

Note

prueba

Nota

prueba

Nota

prueba

Nota

prueba

Nota

prueba

2

1.9

1.8

1.7

1.6

1.5

1.4

1.3

12

1.1

3

2.9

2.8

2.7

2.6

2.5

2.4

2.3

22

2.1

I
3.9

3.8

3.7

3.6

3.5

3.1

3.3

32

3.1

5

1.9

4.8

4.7

4.6

4.5

4.4

4.3

4.2

1.1

6

5.9

5.8

5.7

5.6

5.5

5.4

5.3

5.2

5.1

7

6.9

6.8

6.7

6.6

6.5

6.4

6.3

6.2

6.1



Primera Etapa

Segunda Etapa

Tercera Etapa

Cuarta Etapa

SEGU ISPO tc N ENERALE

'1.- Los ingresos a cargos de planta, en calidad de t¡tular serán provistos por Concurso Público. Todas las personas que

cumplan con los requisitos conespondientes tendrán el derecho a postular en igualdad de condiciones,

2.- El objetivo del Técnico de la Munic¡palidad de Coyhaique es asesorar de manera técn¡ca a Ia unidad en la cual se

desempeñará en la matena que le compete.

3.- El proceso contemplará 4 Etapas que se real¡zarán de acuerdo con Cronograma

COYHAIOUE

: Grado'17" E.M.S.

: Planta

: Uno

: $889.5'17 total de haberes. - No incluye Asignación de Mejoramiento a la Gestión

Municipal y Bono Zonas Extremas. (Trimestrales).

Apertura y Examen de admisibilidad de la postulac¡ón

Evaluac¡ón de antecedentes cuniculares
Evaluación técnica
Entrevistas Personales y propuesta a Alcalde

4.- En virtud de la contingencia sanitaria por pandemia COVID-19, la Región de Aysén tiene como requisito de ingreso el

contar con los siguientes documentos:
- Permiso inteneg¡onal: Se obt¡ene en Comisaría Virtual.
- PasaporteSanitario:www.c19.cl
- PCR con resultado negativo que no supere las 72 horas de tomada la muestra,

Por lo cual, se le emitirá un certificado desde el lVlunicipio de Coyhaique para que el postulante as¡stir a rendir ¡as etapas
presenciales del actual proceso.

De igual manera, a los postulantes que se encuentre en la región de Aysén pero fuera de la comuna de Coyhaique y que

requieren ingresar a ásta para rend¡r las etapas presenciales del proceso, se les em¡tirá un cert¡f¡cado desde el Municipio.

5.- Las presentes Bases de Llamado a Concurso están sujetas a modiflcación en forma (modalidad de evaluac¡ón técnica y/o

entrevista personal) por la actual Contingencia Sanitaria por pandemia COVID-19

TERCERO: PERFIL DEL CARGO
Requisitos del carqo
Por la naturaleza del cargo quien postule debe poseer titulo técnico de nivel superior, nivel medio, o haber aprobado, a lo
menos, cuatro semestres de una carrera profesional, deseablemente en el área de administración.

Competencias Técnicas o Colgcimientos desqab!e§
Para el conecto ejercicio del cargo y en pos de una gestión eficiente y ef¡caz, ¡dealmente se espera que el postulante presenle

las s¡guientes Competencias Técnicas o conocimientos deseables:
- Conocimiento en TIC's
- Conocimiento en Normativa lVlunicipal

- Conocimiento en Compras Públicas.

viWúv.aoyh¡ique(l
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TÉCNrcO
CALIDAD
N" DE CARGOS
REMUNERACóN
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2.- Cumplir con los requisitos para el ingreso a la Admin¡stración Pública de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 54

de la Ley 18575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado Texto refundido

coordinado y sistematizado por DFL l-19653 y de ingreso a la administración [.4unicipal de conformidad con lo dispuesto

en Artículos 8", 10o y l10 de la Ley 18.883 de'1989 sobre Estatuto Adminishativo de Funcionarios Municipales.

COYHAIOU€

CUARTO: REQUISIT0S PARA OPTAR AL CARGO

'1,- Poseer Título técnico de nivel supenor, o título técnico de nivel medio o haber aprobado, a lo menos, cuatro semestres

de una canera profesional otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida por este.

QUINTO: REQUISITOS DE ADMI IBILIDAD DE LA POSTU LACIÓN

1.- Postular formalmente y por la via establecida al efecto por la llustre Municipalidad de Coyhaique, haciendo uso de los

formatos obl¡gatorios y adiuntando la documentación a la que se haya dado el carácter de obl¡gatoria y en el formato (onginal

o copia) en que haya sido solicitada.

2.- Acred¡tar poseer Titulo técnico de nivel supenor, o titulo técn¡co de nivel medio o haber aprobado, a lo menos, cuatro

semestres de una carrera profesional otorgado por una ¡nstitución de educac¡ón superior del Estado o reconocida por este

Se entenderá que se cumple con este requisito al presentarse Copia o Certificado de Titulo técnico nivel superior o medio,

sin perjuicio de posteriormente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentación del T¡tulo original

SEXTO: POSTULACóN

Plazo para postular: el plazo máximo para la postulación será el l2 de febrero de 2021 hasta las l3:00 horas

Formalización de la lación: La postulación se entenderá formalizada por el ingreso dentro del plazo

Al formulano de postulación denominado Anexo 1 del presente documento, se deberá adjuntar todos los antecedentes que

tengan e carácter de obligatorio segÚn las presentes Bases.

Todos los documentos requeridos deberán ser digitalizados, en formato de preferencia PDF y/o similares, y enviados a a

casilla concursotecnicol 7@coyhaique.cl indicando en el asunto del correo "Postulación Técnico grado 17"". Una vez

recibida la postulación, se confirmará la recepción de los antecedentes a través de este mismo medio

En caso de que el arch¡vo este dañado no se considerará en la postulaciÓn.

Solo se reconocerá como entrega de antecedentes el primer correo electrónico enviado por el postulante. S¡ se env¡ara un

correo ad¡cionaldonde se adjunten documentos faltantes, éstos no serán considerados en el proceso.

Una vez term¡nado el plazo de postulación, no se recibirán nuevas sol¡c¡tudes ni tampoco se adm¡t¡rán antecedentes

adicionales, a menos que el Comitó de Selección lo requiera

D entos por adiuntar (escaneados)
1.- Formulario de Postulación (Anexo 1) (0bligatorio)

2.- Cuniculum vitae. (Anexo 2) (obligatorio)
3.- Declaración Jurada Simple (Anexo 3) (0bligatorio)

3.- Fotocopia de Cédula de ldentidad por ambos lados (obligatorio)

4.- Certificado de Título Técnico, en original o Copia deÍ mismo documento o Certificado electónico y sin periuicio de

posteriormente y en el evento de háberse aájudicado el concurso, exigirse la presentación de Título en original. (Obligatorio)

b.- Fotocopia dá Certificado de Situación Militar, en el caso de postulantes varones (Obligatorio)

6.- Certif¡cado de Antecedentes para todo trám¡te. (0bligatorio)

7,- Fotocopia de Certificados de Capac¡taciones

8,. Certificádos de Experiencia laboial original con indicación de fecha de inicio, de término del trabajo y nombre del cargo

Nola: No se admitirán documentos adic¡onales a los enumerados precedentemente

inww(ayh¡,q(§!l
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SÉPTIMO:APERTURA. ExAMEN DE ADMISIBILIDAD. EVALUAc!o!\¡ DE ANTEcEDENTES cURRICULARES,
EVALUACION TECNICA Y ENTREVISTA PERSONAL

Descripc¡ón del proceso: La Pr¡mera Etapa se iniciará con la apertura de las postulaciones para luego llevar a cabo el
análisis de admisib¡lidad de estas. De este proceso se levantará el Acta conespondiente.

Resoo nsables del proceso: La apertura y el Examen de adm¡sibilidad de la postulación estará a cargo de un Comité de
Selección, conformado por: (Articulo 19 de Ia Ley 18883 de 1989)

- Orlando Alvarado Diaz - Administrador Municipal
- Juan Carmona Flores - Secretario lvlunicipal
- Waldemar Sanhueza Quiniyao - Asesor Juridico
- Carla Albomoz Neira - Encargada de Administración y Recursos Humanos

Porausencia de uno de los miembros delComité de Selección, serán reemplazados por los s¡guientes cargos, en elsiguiente
orden de prelación:

- Naishla Laibe Durán - Directora de Tránsito y Transporte Públ¡co.
- Ricardo Gonzalez España - Director de Control,
- Maura Maldonado lVlárquez - Directora de Obras Mun¡cipales.

En el caso de ausencia de la encargada de Administración y Recunos Humanos, ésta será reemplazada por el stguiente
cargo:

- Oscar Modinger Silva - Encargado (S) de Admin¡stración y Recursos Humanos.

Análisis de Admisibilidad de las postulaciones: El análisis de admisibilidad de las postulaciones consistirá en verificar
que las postulaciones hayan dado cumplimiento a las exigencias real¡zadas en el titulo QUINTO de las presentes Bases,
vale decir:

a) Postular formalmente y por la via establecida al efecto por la llustre Munic¡palidad de Coyhaique, haciendo uso de
los formatos obligatorios y adjuntando la documentación a la que se haya dado el carácter de obligatoria y en el
formato (original o copia) en que haya s¡do solicitada y

b) Acreditar poseer Titulo técnico de nivel superior, o titulo técnico de nivel medio o haber aprobado, a lo menos, cuatro
semestres de una carrera profesional otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida
por este. Se entenderá que se cumple con este requisito al presentarse Copia o Certificado de Titulo técnico nivel
superior o medio, s¡n perjuicio de posteriormente y en el evento de haberse adjud¡cado el concurso, exigirse la
presentac¡ón del Titulo original.

Factores v Puntaies: Las postulaciones declaradas admisibles por el Comité de Selección serán sometidas a análisis en
virtud de los siguientes factores y con las ponderaciones que a continuación se ind¡can:

inwiv.i<iyhaiqqggl

Primera Etapa: Apertura v Examen de admisib¡lidad de la postulación

Sequnda etapa: Evaluación de Antecedentes Curriculares

Descr¡pción del proce§o: Las postulaciones que hayan sido declamdas admisibles por el Comité de Selección en la
Apertura, pasarán a la evaluación de antecedentes curiculares con el propósito de determ¡nar los postulantes que posean
el caÉcter de ¡dóneos, as¡gnándoseles un puntaje que permita ordenarlos según el mayor al menor puntaje, dando paso a
la Tercera Etapa del proceso. Se levantará Acta que dé cuenta de lo obrado.

Responsables del proceso: La evaluación de antecedentes curriculares estará a cargo del mismo Comité de Selección
responsable de la apertura y análisis de admisibilidad.

Ponderador Total de la Etaoa: 300/o
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1.-Poseer nivel de estudios afines al cargo:
2.- Estudios Relacionados:
3.- Experiencia Laboral:

Factor Puntaje

1.. Poseer n¡vel de estudios afines al cargo (100 puntos maxtmo

Título Técnico Superior o Nivel Medio en el área de administración 100 puntos

Titulo Técnico Superior o Nivel Medio en otra área 80 puntos

Título profesional, Universitario o haber cursado al menos 4 semestres

de éstas,

60 puntos

2.. Capacitaciones Relacionadas (100 puntos máximos)
Capacitac¡ones o cursos en Normattva pública y/o municipal 4omás

2 - 3 cursos
1 curso

50 puntos

40 puntos

30 puntos

Capacitaciones o cursos en Compras públicas 2omás
l curso

40 puntos

30 puntos

Capacitaciones o cursos en Tecnologías de la lnformación y

Comunicación (TlC's)
4omás
2 - 3 cursos
1 curso

40 puntos

30 puntos

20 puntos

S¡n capacitación 0 puntos

3.. Experiencia Laboral (100 puntos máximo)
Experiencia ejerciendo labores técnicas en el sector público

y/o municipal.

5 años o más

3-4 años
1-2 años

60 puntos

50 puntos

40 puntos

Experiencia ejerciendo labores técnicas en el sector privado 3 años o más

1-2 años

50 puntos

40 puntos

Sin expenencia 0 puntos

Sólo se evaluará las capacitaciones que estén debidamente cenificadas (Certificado o Diploma).

En elcaso de la experiencia laboral, se cons¡derarán solo aquellas que estén debidamente acreditada con Certificado original

emitido por el empleador, que ind¡que la fecha de in¡cio, de término del trabajo y nombre del cargo. No se aceptarán para

estos efectos, contratos de trabajo y/o resoluciones de nombram¡ento,
En caso de que no exista claridad respecto al cargo desempeñado, no se cons¡derará el antecedente para la

asignación de puntaje en el subcriterio "Experiencia Laboral".
La experiencia laboral en fracción superior a 7 meses se contabilizará como un añ0.

El postulante que obtuviere en la etapa de evaluación de antecedentes curriculares un minimo 18 puntos ponderados será

declarado idóneo y accederá a la siguiente etapa del proceso de selecciÓn.

En esta etapa se podrá declarar desierto el concurso si no existieran postulantes ¡dóneos.

Proceso de consultas lo aDelación: El postulante tendrá el derecho a rcaliz consultas, reclamos o revisión de sus

r0%
1OYo

10%

resultados de esta etapa dentro de los plazos estipulados en el cronograma de las presentes Bases. Las consulta§ y

apelaciones que se realicen posterior a dichos plazos no serán consideradas.

Tercera etapa: Evaluación Técnica

Descripción del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas aprobadas por el Comité de Selección, pasarán a

la etapa de evaluación técn ica, que consiste en una prueba escrita que evalúa los conocimientos especificos requeridos

para el desempeño del cargo al cual postula, tanto en el área de interés para el cargo como de la administración munic¡pal

La evaluación se realizará los dias 0'l y 02 de marzo de 2021 en las dependencias que el municipio disponga para su

realización, cumpliendo todas las normas sanitarias requeridas. Para llevar a cabo esta etapa, será necesario que cada

postulante as¡sta al lugar de evaluación portando su cédula de identidad, lápiz pasta negro o azul y mascarilla.

Una vez iniciada la prueba, se tendrá máximo 40 minutos para responderla y luego se entrega

representará el puntaje obtenido en esta etapa, lo que permitirá ordenarlas de manera descendente.

rá una nota final que
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El postulante que obluv¡ere en la evaluación técnica un minimo nota 5.5 (79 puntos) seÉ declarado idóneo y accederá a
la sigu¡ente etapa del proceso de selecc¡ón.

NOTA: Cada nota obtenida en la evaluación será transformada a en puntaje de manera directamente proporcional, según
la ecuacrón detallada a continuación, lo cual es visualizado en la tabla de equivalencia.

N ota obtenida , 10O

COYHAIOUE

Puntaje obte¡ticlo = - 7,0

Nota Puntaje Nota

prueba etape prueba

Pu ntaje

etapa

Nota

prueba

Nota

prueba

Pu nta¡e

etapa

Nota

prueba

Pu nta¡e

etapa

7

6.9

6.8

6.7

6.6

6.5

6.4

6.3

6.2

6.1

100

99

97

96

94

93

91

90

89

87

6

5.9

5.8

5.7

5.6

5.5

5¡
5,3

5.2

5.1

86

84

83

81

80

79

77

76

74

73

71

70

69

o/

bb

64

63

61

60

EO

4

39

3.8

3.7

3.6

3.5

3¡
3.3

32

3,1

57

56

54
Áa

51

50

49

46

44

3

2S

2.8

2:t
2.6

2.5

2.1

2.3

22
2.1

43

41

40
20

2

1.9

1.8

1.7

1.6

1.5

1.4

't.3

1.2

f.t

5

¡f.9

4.8

1.1

¡1.6

4.5

1.4

4.3

42

4.'l

Jb

34

JJ

JI

30

29

27

26

24

21

20

19

17

'16

Respo!§ables del proceso: La evaluación técnica se llevará a cabo por el mismo Comité de Selección responsable de las

etapas anteriores, salvo que haya existido necesidad de hacer operar subrogancia según las presentes Bases

Ponderador Total dq la Etapa: 30%

Proceso de consultas y/o apelación: El postulante tendrá el derecho a realiza¡ consultas, reclamos o revisión de sus
resultados de esta etapa dentro de los plazos estipulados en el cronograma de las presentes Bases. Las consultas y

apelaciones que se realicen posterior a dichos plazos no serán consideradas.

Responsables del proceso: Las postulaciones que hayan sido declaradas idóneas por el Comité de Selección, pasarán a

la etapa de entrev¡sta personal con el propós¡to de completar el proceso de evaluación asignándoles puntaje que permita

ordenarlas en razón del mayor al menor puntaje para la elaboración de una nómina de un máximo de 3 postulaciones para

el Sr. Alcalde de la comuna dirima el concurso. Se levantará Acta que dé cuenta de lo obrado en esta etapa (Articulo 19

inciso 4" Ley 18.883 de 1989)

Ponderador Total de la Etapa: 40 %

NOTA: Las notas obtenidas en cada factor evaluado de la entrev¡sta serán promediadas en una nota final, la cual será
transformada a en puntaje de manera directamente proporcional, según la ecuación detallada a continuación, lo cual es
v¡sualizado en la tabla de equivalencia.
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TABLA DE EQUIVALENCIA
Pu ntaje

etapa

Nota

prueba

Pu ntaje

etapa

Cuarta etapa: Entrevista personal

Factores por Evaluar:

Para la entrevista se considerarán los sigu¡entes factores o preguntas, que lendrán ponderac¡ón de nota de 'l a 7.

1) Actitud frente a la entrevista
2) Competencias para el cargo
3) Conoc¡miento de la ¡nstitución

4) Conocimientosespecíficosdelcargo.
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N ota obtenida . LoA
Pntaje obtenido : ?p

T E IVALENCIA
Pu ntaje

etapa

Los postulantes que obtuvieran el puntaje mínimo ponderado de 81 puntos en total, considerando las etapas de

"Evaluación de antecedentes curriculares", "Evaluación técnica y "Entrevista Personal", serán considerados
postulantes idóneos, lo que equivale a una nota de ingreso mínima de 5.7

En caso de no ex Dostulantes idóneos, el concurso se declarará desierto

29

lo
24

¿J

21

20

19

tt

16

I

OCTAVO: TRAMITES POSTERI0RES AL PR0CESO DE SELECCIÓN

Artículo 20 de la Ley 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales

Primero: La decisión adoptada por el Sr. Alcalde de Coyhaique, será notificada por la Secretaria [/unicipal, personalmente

o por carta certificada, en el evento de haber postulante electo; de lo contrario el Decreto Alcaldicio debidamente fundado

que declare desierto el Concurso, será publicado en la página web de la Municipalidad de Coyhaique,

www.coyhaique.cl.

Sequndo: El seleccionado deberá man¡festar su aceptación personalmente, dentro del tercer dia hábil, contado desde la

fecha de notif¡cac¡ón o del despacho de la carta certiflcada y deberá entregar originales de documentos probatorios de los

requisitos de ingreso señalados en el articulo 'l1o de la Ley 18883 del Estatuto Administrativo Municrpal, dentro del plazo de
'10 dias háb¡les, en el evento que no los hubiere ya aportado en su postulación.

Tercero: Si el Seleccionado rechaza el ofrecimiento o no responde dentro del plazo antes indicado o no enhega toda la

documentación de ingreso dentro del plazo establecido, el Sr. Alcalde ofrecerá el cargo a alguno de los otros dos postulantes

propuestos por el Comité, quién a su vez podrá aceptar o rechazar el cargo denfo de igual plazo. El mismo procedimiento

se efectuará si el segundo seleccionado también rechaza elcargo.

Si el interesado, debidamente notificado personalmente o por carta certificada, de la oportunidad en que deba asumir sus

funciones, no lo hiciere dentro del tercer día, contado desde la fecha de not¡ficación, su nombramiento quedará sin efecto

por el solo min¡sterio de la Ley. El Sr. Alcalde deberá comunicar esta circunstancia a la Contraloría General de la República.

Qg3¡lg¡Una vez aceptado el cargo y entregado los documentos de ingresos, la persona seleccionada será nombrada en el

cargo conespondiente, iniciando sus funciones el dia 01 de abril de 202,l.

Pu nta¡e

etapa

Pu ntaje

etapa

Pu nta¡e

etapa

Punta¡e

etapa

Pu ntaje

etapa

71

70

69

67

bb

64

63

ot

60

59

94

o?

9'1

90

89

87

100

99

97

vb

86

84

83

81

80

79

77

76
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Not¿

pru6ba

Nota

prueba

Nota

prueba

Nota

prueba

Nota

prueba

Notá

prueba

43

41

40

?o

37

36

34

33

31

30

3

2.9

2.8

2.7

2.6

2.5

2.4

2.3

2.2

2.1

57

56

54

53

5'1

50

49

47

46

44

4

3.9

3.8

3.7

3.6

3.5

3Á

3.3

3.2

3.'l

5

4.9

¡1.8

4.7

4.6

4.5

1.4

4.3

4.2

1.1

6

5.9

5.8

5.7

5.6

5.5

5.4

5.3

5.2

5.1

7

6.9

6.8

6.7

6.6

6.5

6.4

6.3

6.2

6.,|

2

1.9

1.8

1.7

1.6

1.5

1.4

'1.3

12

1.1
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CRONOGRAMA DE CONCURSOS PÚBLICOS

1.- Fecha de Publicación: 01 de febrero de 202'1

3.- Recepción de antecedentes: Desde el 0'l al '12 de febrero de 2021, hasta las 13;00 hrs, al correo electrónico estipulado

en cada una de las bases administrativas del concurso.

4.- Realización Primera Etapa y segunda etapa Apertura, admisibilidad de postulaciones y Evaluación de
antecedentes curriculares: Desde 12 al22 de febrero de 2021

5.. Entrega Resultados Primera y Segunda Etapa: 24 de febrero de 2021, los selecc¡onados para la etapa evaluación

técnica serán publicados en la página web de la lVunicipal¡dad, www.covhaique.cl.

6.. Consultas y/o apelación sobre Resultados Pr¡mera y Segunda Etapa: 25 y 26 de febrero de 2021

7.- Realización Tercera Etapa Evaluación técnica: 01 y 02 de mazo de 2021 .

8.- Entrega Resultados Tercera Etapa: 05 de mazo de 202'1, Ios seleccionados para la etapa entrevista personal serán
publ¡cados en la página web de la [,4unicipalidad, www.coyhaique.cl

9.- Consultas y/o apelación sobre Resultados Tercera Etapa: 08 y 09 de m azo de 2021

9.. Realización Cuarta Etapa Entrevistas Personales: Desde 10 al 22 de mazo de 2021, en dependencias de la I

Municipalidad de Coyhaique

9.- Entrega de Nómina al Sr. Alcalde para resolución de concurso: 24 de marzo de 2021.

10.. RESOLUCION FINAL DEL SR. ALCALDE: 25demarzode2021.

w\¡/w.royh¡¡quctr I

2.. Enhega de bases del concurso: Desde 01 de febrero de 2021, las cuales podrán ser descargadas desde la página

www.coyhaioue.cl

N0TA: Las fechas estipuladas quedan sujetas a modificaciones por necesidades del servicio, las cuales serán informadas a

los postulantes con anticipación.
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ANEXOS PARA BASES ADMINISTRATIVAS DE CONCURSOS PÚBL tcos

ANEXO 1

FORMULARIO DE POSTULAC róN

Enkego los s¡guientes documentos: (Marcar con una X los documentos que se adjunten)

Fotocopia de Cédula de ldentidad por ambos lados. (Obligatorio)

Certificado de Titulo, en orig inal o Cop¡a del mismo documento o Certif¡cado electrón¡co del mismo y sin perju¡c¡o de

p0 n0rm ente y en el evento de haberse adjudicado el concurso, exigirse la presentac¡ón de Certif¡cado de Título en orig¡nal

Fotocop¡a Certif¡cado de Situación l\,4ilitar en original, para postulantes varones, (Obligatorio)

Certif¡cado de Antecedentes para todo trámite (obligatorio)

Curriculum V¡tae (Anexo 2)

Fotocopia de Certificados de Estudios relacionados.

Certif¡cados de Experiencia laboral en or¡ginales con fecha de inicio, térm¡no del trabajo y nombre del cargo

La presente postulación implica mi aceptación integra de las Bases y las cond¡ciones en ella cons¡gnadas, relativas al pre§ente Proceso

de Selección.
As¡mismo, mi aceptación implica el conoc¡m¡ento de la propuesta de convenio de desempeño que se adiuntan a estas bases.

Declaro, asimismo, mi d¡sponibilidad real para desempeñarme en el cargo

IDENTIFICAC N

CÉOULA DE IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO

NOMBRES

CORREO ELECTRONICO

¡rneccrÓH CIUDAD

TELEFONO PERSONAL

CARGO AL QUE POSTULA

wiü¿óyh¡rq!g!

(0bligator¡o)

FIRMA

OTRO TELEFONO DE CONTACTO



NOMBRE COMPLETO

CEDULA DE IDENTIDAD TELÉFONO PARTICULAR

CORREO ELECTRÓNICO

CIUDAO: REGIÓN:

orREccrÓN:

COYHAIOUE

IDENTIFICACIÓN DEL POSTULANTE

1,. ESTUDIOS

Com letarsólo si co onde, indicando sólo uellos con certificados, los demás no serán considerados ni nderados

Tíf ULO TÉcNIco

FECHA DE TtTULACTÓN (DD,MM,AAAA)

DD AAAA

ouRACrÓN DE LA CARRERA (tNDtCAR EN NÚMERO DE SEMESTRES O TRTMESTRES)

TITULO PROFESIONAL

FECHA DE TtTULACTÓr 1OO,UU,AA¡¡¡
MM AAAA

DU RAGIÓN D E LA CAR RE RA (I N D ICAR EN N úM ERO D E SE M EST RES o TRIMESTRES )

lndicar sólo aquellos con certificados o di loma, los demás no serán ponderados niconsiderados

LICENCIA ENSEÑANZA MEDIA ( indicar E§tablec¡mionto Educacional)

FECHA DE EGRESO (DD,MM,AAAA)

DD MM AAAA

DIPLOMADO - MAGISTER - CAPACITACIÓN . CURSO -CERTIFICACIÓN

DESDE (DD,MM,AAAA) HASTA (DD,MM, AAAA) HORAS OE DURACIÓN

i"iliiv.cóyha¡querl

ANEXO 2

cuRn-icul-utrwlu¡

MM

DD

2.- ESTUDIOS ADICIONALES



DIPLOMADO - MAGISTER - CAPACITACIÓN. CURSO -SEMINARIO

DESDE (DD,MM,AAAA) HASTA (DD,MM, AAAA) HORAS DE DURA

DIPLOMADO - MAGISTER- CAPACITACIÓN. CURSO - CERTIFICACI ÓN

DESDE (DD,MM,AAAA) HASTA (OD,MM, AAAA} HORAS DE DURACIÓN

DIPLOMADO - MAGISTER - CAPACITACIÓN . CURSO -CERTIFICACIÓN

DESOE (DD,MM,AAAA) HASTA (DO,MM, AAAA} HORAS DE DURACIÓN

3.- ÚLTIMo CARGO DESARROLLADO O EN DESARROLLO

Sólo cuando corres nda

4.- TRAYECTORIA LABORAL

Además del anterior, indi ue sus últimos tres uestos de tra , st corres nde

CARGO

INSTIIUCIÓN'EMPRESA

DURACIÓN DEL CARGO

M,AAAA

HASTA

(DD,MM,AAAA)

DESOE

(DO,MM,AAAA)

DEPARTAMENTO, GERENCIA O ÁREA DE

DESEMPEÑO

FUNCIONES PRINCIPALES (DESCRIPCIÓN GENERAL DE FUNCIONES REALIZADAS Y PRINCIPALES LOGROS)

2

3

4

CARGO

INSTITUCIÓNIEMPRESA

DURACIÓN DEL CARGO

(MM,AAAA
DESDE

DD,MM

HASTA

(OD,MM,AAAA
DEPARTAMENTO, GERENCIA O ÁREA DE

DESEMPEÑO

F Nc toNES PRI cl ALES (DESCRI PCtÓ N GE U NctoN ES REAL DA§ Y PRI N P LES OG ROS )LIAEN DRAL FEN P

1

eiww.(oyh¿iqq§!

COYHAIOUE

1

2.

3.



4.

L,¡yh¡itr. lr.)n¡ n.llilrr, rrl i,,ró/ir, www.cbyh¡ktUgjll

--

CARGO

INSTITUCION/EMPRESA

DEPARTAMENTO, GERENCIA O AREA DE

DESEMPEÑO

DESDE

(DD,MM,AAAA}

HASTA

(DD,MM,AAAA)

OURACIÓN DEL CARGO

f MM,AAAA)

FUNCTONES PRTNCTPALES (DESCRtPCtÓN GENERAL DE FUNCTONES REALTZADAS y pRTNCTPALES LOGROS)

1

2.

3.

4

CARGO

INSTITUCIÓN/EMPRESA

DEPARTAMENTO, GERENCIA O ÁREA

DE

DESDE

(DD,MM,AAAA)

HASTA

(DD,MM,AAAA)

DURACIÓN DEL CARGO

(MM,AAAA}

FUNCIONES PRINCIPALES GENERAL DE FUNCIONES REALIZADAS Y PRINCIPALES

1

2.

3.

4.



COYHAIOUE

ANEXO 3

DECLARACION URAOA SIMPLE
(No es Notarial)

Rut N".......

, vengo en Declarar bajo juramento que

Lo anterior, para los efectos de ser entregado en la llustre Municipalidad de Coyhaique

Firm a

NOTA: .- La falsedad de esta declarac¡ón hafá incurrir en las penas del art¡culo No 2't0 del cód¡go Penal.

(DFL1-1965ULey18575,An.54tetra:a)Laspersonasquetenganv¡genteoSus1iban,p,tSioportercercs,conlralosocauc/ones
isce¡den¿es a iOO U.f.U. o nás, con la Municipal¡dad. Tampoco podrán hacerto quienes tengan littg¡os pend¡entes con la

Munic¡pal¡dad, a menos que se refieran al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, h¡ios, adoptados o paientes hasta el tercet

grado de consangu¡nidad y segundo de áfinidad inclusive. lgual prohibición reg¡á respecto de los D¡rcclores, Adm¡n¡stradores,

hepresenfantes /socios tiiulares del 100/0 o más de los derechos de cualquiet clase de Socledad, cuando ésta tenga contratos 0

cauc¡ones vigentes ascendentes a 200 lJ.T.M. o más' o t¡t¡gios pend¡enles con la Mun¡cipal¡dad'

b) las persoias gue tengan ta cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados, o paientes hasla et tercer grado de consanguinidad y segundo

de altnidad inctuiive reipecto de las Autoridadbs y de los Funcionaios D¡rect¡vos de la Mun¡c¡pal¡dad, hasta el nivel de Jefe de

Depadamento o su equivalente, inclusive

c) Las personas que se hallen condenadas por crimen o simple delito.)

con domicilio

a) Tengo salud compatible con el cargo al cual postulo

b) No he cesado en cargo público como consecuencia de haber obten¡do una califcac¡ón def¡ciente, por medida disciplinar¡a o por salud

¡rrecuperable. A meños que la irrecuperabilidad sea revisado y rectificado por las autor¡dades competentes. No haber cesado por

haber obtenido pensión de ¡nvalidez.

c) No estoy inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargo público n¡ hallarme condenado por cr¡men o simple delito.

d) No me encuentro afecto a las causales de inhabilidad e incompatibilidad administrativa señaladas en la Ley 18575 (Orgánica

Constitucional de bases generales de la administración del Estado), modificado por la Ley '19.653/99 (sobre Probidad Administrativa

aplicable a los Órganos de la Adm¡nistración del Estado)

r ¡á(in,'t)¡rkl)d¡.(,,yh,f(lk tu.rnL¡,ü,lrihr. rrr 1r,/[,/irri')
w\a,w.(óy h¿ir¡!-9:d



COYHAIOUE

ANEXO 4

ACTA PRIMERA Y N NCU

ANÁLISIS DE ADMISI ECEDENTES CURRICULARES
(us0 ExcLUsrvo coMlTÉ]

RUT POSTULANTE ¿CUi¡IPLE LOS CRITERIOS DE

ADMISIBILIOAD?
OBSERVACIONES

RUT

POSTULANTE

TOTAL NIVEL DE
ESTUDIOS
AFINES AL

CARGO

TOTAL

ESTUOIOS
RELACIONADOS

TOTAL
EXPERIENCIA

LABORAL

PUNTAJE TOTAL
SEGUNDA ETAPA

PUNTAJE
PONDERADO

SEGUNDA

ETAPA (30%)

Administrador Municipal

Asesor Jurídico Encargada de Adm. Y Recursos Humanos

CONCURSO: 0l CARGO _, GRADO _'E.M.S

CONCURSO PÚBLICO APROBADO POR O.A. N'- DE FECHA 

- 
DE 

- 

OE 202I,

Siendo las t..... hrs. del dia ....... de................. de 2020, el Comité de Selecc¡ón, integrado por: Sr. Orlando Alvarado Diaz, Sr. Waldemar
Sanhueza Quiniyao, Sr. Juan Carmona Flores, Srta. Cafa Albornoz Neira, procede a efectuar la primera "Apertura y Examen de
admisibilidad de la postulación"; el análisis de admisibilidad de las postulaciones consistirá en verif¡car que las postulaciones hayan dado
cumplimiento a las exigencias rea¡izadas en el titulo QUINTO de las Bases, cargo ,,......., vale decir: .....,

Los resultados son los siguientes:

Tabla Resumen Postulaciones Evaluadas

Observac¡ones:

SEGUNDA ETAPA: EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES

Elcomité de Selección integrado por: Sr. Orlando Alvarado Diaz, Sr. Waldemar Sanhueza Quiniyao, Sr. Juan Carmona Flores, Srta.
Carla Albornoz Neira, procede a realizar la "Evaluación de Antecedentes Curr¡culares" de las postulaciones que hayan sido declaradas
admisibles por e¡ Comité de Selección en la Apertura, ¡os resultados son los sigu¡entes:

Observac¡ones:

Secretario Municipal



COYHAIOUE

ANEXO 5

Las postulaciones que hayan sido declaradas idóneas por el Com¡té de Selección luego de la primera etapa de "Apertura y Examen de

admisibilidad de la postulación" y la segunda etapa de "Evaluación de antecedentes curriculares" de acuerdo a los requisitos y

especificaciones estipuladas en las Bases del Concurso Público, avanzaron a la etapa de evaluación técnica, que consistiÓ en una prueba

escrita que evaluó los conocimientos específicos requeridos para el desempeño del cargo al cual postula, tanto en el área de interés

como en la administración municipal.

De acuerdo con el D.A. N'... de fecha ... de ...... de 2021, el Comité de Selección, integrado por Sr. Ofando Alvarado Diaz, Sr' Waldemar

Sanhúeza Ouiniyao, Sr. Juan Carmona Flores, S(a. Carla Albornoz Neira, procede a revisar las evaluaciones técnicas de los postulantes.

Se utilizó una escala de notas de .... puntos máximos, con 60o/o de exigencia. Elpostulante que obluvíere en la evaluac¡ón técn¡ca

TAB MEN TERCERA ETAP IÓN TÉCNICA 30%
(uso ExcLUsrvo coMlfÉ DE sELEccl

CONCURSO PÚBLICO APROBADO POR O.A. N"- DE FECHA 

- 
DE DE 202',1

un mínimo nota 5,5 será decl, idíneo v ac á e le s¡auíente etaDe del oroceso de seleccton

(inseftat tabla de escah de notas)

Cada nota obtenida en la evaluación será transformada en puntaie de manera directamente proporcional, segÚn la ecuación detallada a

continuación, lo cual es visualizado en la tabla de equ¡valencia.

N ota obtettida ' 7OO
Pwúaje obtettido :

7,0
T E IVALEN

Nota

prueba

Pu nta¡e

etapa

Nota

prueba

Puntaje

etapa

Nota

prueba

Punta¡e

etapa

Nota

prueba

Pu ntaje

etapa

Nota

prueba

Nota

prueba

Punta¡e

etapa

7

6.9

6.8

6.7

6.6

6.5

6.4

6.3

6.2

6.1

100

99

97

96

94

93

91

90

89

87

6

5.9

5.8

5.7

5.6

5.5

5.{

5.3

5.2

5.'l

86

84

83

81

80

70

77

76

74

t3

5

1.9

4.8

4.7

4.6

4.5

71

70

69

67

66

64

63

6'1

60

59

4

3.9

3.8

3.7

3.6

3.5

3.4

3.3

3.2

3.1

56

u
A1

50

49

47

46

44

3

2.9

2.8

2.7

2.6

2.5

2.4

2.3

22

2.1

43

41

40
,¡o

37
.A

34

33

31

30

2

1.9

1.8

1.f

1.6

f.5

1.4

1.3

1.2

1.1

29

27

26

24

¿J

21

20

19

17

16

4.4

4.3

4.2

4.1

Los resultados de la evaluación técnica son los s uientes:

RUT Puntaje obtenido Nota evaluac¡ón técnica
Puntaie Total tercora

etapa

Observac¡ones:

El resumen de los resultados obten¡dos en los procesos de Concurso PÚbllco para el car90 de ...... hasta la fecha es el sigu¡ente

RUT
Puntaje ponderado

tercera 6tapa (30%)

Punta¡e Total segunda Y

tercefa etapa

CONCURSO: 0l CARGO 

-, 

GRADO 

-'E.M.S

Puntaje

etapa

Puntaje ponderado

sequnda etapa (30%)



Por lo tanto, avanzan a Ia etapa de "Entrevista Personal", por obtener en la evaluacjón técnica un mín¡mo nota 5.5, los siguientes
postulantes:
(inseftar RUT de postulantes)

Admin¡strador Municipal Secretario Municipal

Asesor Jurídico Encargada de Adm. Y Recursos Humanos

www.(oyh¿iquerl



COYHAIOUE

ANEXO 6

T E DEL PARA CUART A PERSO
(08 uso ExcLUSrvo DEL c0M

CONCURSO: 01 CARGO 

-, 

GRADO "E.M.S

FIRMA EVALUADOR

Fecha: ........

Nombre del Evaluador:

Nombre del Postulante:

Cargo al que postula:

Observac¡ones:

1) Actitud frente a la enkevista

cras el

Conocimiento de la lnstitución

4) Conocimientos especificos del ca 0

Promedio

Factor evaluar Nota



CONCURSO: 01 CARG0 GRADO 

-'E.M.S
CONCURSO PÚBLICO APROBAOO POR D.A. NO DE FECHA DE OE 2021.

Las postulaciones que hayan sjdo declaradas idóneas por el Comité de Selección luego de la primera etapa de "Apertura y Examen de
adm¡sibilidad de la postulac¡ón', la segunda etapa de 'Evaluación de antecedentes curriculares" y Ia lercera etapa de 'Evaluación técn¡ca'
de acuerdo con los requisitos y especificaciones estipuladas en las Bases del Concurso Público, avanzaron a la etapa de entrev¡sta
personal.

De acuerdo con el D.A, N'...... de fecha... de ...... de 2021,las entrevistas se realizaron el día... de ...... de 2021 de manera
presenc¡al/onl¡ne.

La ponderac¡ón de la etapa es de 40% y se consideraron los sigu¡entes factores a evaluar:
1. Actitud frente a la enkevista
2. Competenc¡as para el cargo
3. Conocim¡ento de Ia lnstituc¡ón

4. Conocimientos especificos del cargo.

TABLA RESUMEN CUARTA ETAPA: ENTREVISTA PERSONAL (40%)
(uso ExcLUsrvo c0rúrTÉ DE sELEcctÓN)

Las notas obtenidas en cada tactor evaluado de la enkevista serán promediadas en una nota final, la cual será transformada en puntaje
de manera directamente proporc¡onal, según la ecuación detallada a continuac¡ón, lo cual es v¡sualizado en la tabla de equivalencia.

Noto oúten¡do , 100
Pu¡tta¡e obteti¡]o ?n

Punt¡je

et¡pa

ANEXO 7

Secretario Municipal

Encargada de Adm. Y Recursos Humanos

27

26

24

23

21

m
19

17

16

Los resultados son los u¡entes:

Administrador Municipal

Asesor Juridico

Punl¡je

et.pa

Püñt¡je

ehp.
Pünleje

etapa

Puñl¡j.
et¡p¡

100

99

97

96

94

93

91

90

89

87

86

84

83

81

80

79

77

76

74

73

71

70

69

67

66

64

63

61

60

59

57

56

54

53

51

s0

49

47

46

44

13

41

40

39

37

36

u
33

31

30

iiiüiv.ioyhalqu_ggl

a\

lot¡ Puflt¡¡e l{ot,

¡.9

1A

1.7

¡,6

1.5

.T
4.3

42

4.1

6.9

6.8

6.7

0.6

6.5

6.1

a.t

e2

6.1

53

5.7

5.6

5.4

52

5.1

29

2.8

2.7

2.8

2.5

2.a

2.3

2.1

33

3.t

3.1

3.0

3.5

!J
3.3

x.2

3.1

1.9

1.8

1.7

1.6

1.5

1.4

1.3

1.2

't.l

RUT

POSTULANTE

NOTA
ENTREVISTA

EVALUADOR 1

NOTA
ENTREVISTA

EVALUADOR 2

NOTA
ENTREVISTA

EVALUADOR 3

NOTA
ENTREVISTA

EVALUADOR 4

NOTA FINAL
ENTREVISTA
PERSONAL



CONCURSO: 01 CARGO GRADO "E,M.S

CONCURSO PÚBLICO APROBADO POR O.A, N" DE FECHA DE oE 2021

Siendo |as.......... horas del dia....... de .............. de 2021, el Comité de Selecc¡ón, ¡ntegrado Sr. Olando Alvarado Diaz, Sr. Waldemar

Sanhueza Quiniyao, Sr. Juan Carmona Flores, Srta. Carla Albornoz Neira, procede a sesionar para efectos de evacuar ACTA FINAL

PROCESO CONCURSAL y declara lo siguiente:

Resumen Evaluación Postulantes ldóneos

.OYHAIOUE

ANEXO 8

ACTA FINAL PROCESO CONCURSAL
(uso ExcLUsrvo DE coMrTE)

Resultado Final: El Comité de Selección propone al Sr. Alcalde de Coyha¡que la siguiente nómina para que dirima el concurso de acuerdo

a lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley N" 18883de 1989sobre Estatuto Administrativo de Func¡onarios lvunicipales (Expresar en el

recuadro el nombre de los postulantes considerando los más altos puntajes, con un máximo de 3).

I Punta¡e Final

Administrador Munic¡pal Secretario Mun¡cipal

Asesor Jurídico Encargada de Adm. Y Recursos Humanos

RUT Nombre Postulante
Evaluación de
antecedentes

Evaluación
técnica

Entrevista
Dersonal

RUT Nombre Postulante



COYHAIOUE

3" Las Bases del Concurso podrán ser obten¡das a través de la página web
www.covha¡ que,cl .

4' PUBLíQUESE un aviso en los diarios de mayor circulación regional y en la página web
www.covhaioue.cl.
y ARCHIVESE.

COMUNIQUESE a las palidades de la Xl Región de Aysén

o
ALCALDE (s)

D

ONA FLORES
IO MUNICIPAL

l\4unicipalidades de la Xl Región de Aysén
RR,HH,/DAF
Oflcina de Partes.

r.M!ikrp¿lid¡dd.<oyh¡tqu€ Fran.s.oBitb¡o 157-(67)675t00 Wñill¿6"),ha iq!94

"t«u,o*,oÉrnle{rcróNr:


